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2 
I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo nace para satisfacer las inquietu

des penitenciarias que han pasado por mi mente al estar labo

rando en un reclusorio preventivo, preguntándome ¿Qué pasa -

con los internos que se encuentran readaptados antes del cum

plimiento total de la pena privativa de libertad?. 

Si bien es cierto que la sociedad siempre ha utilizado 

instrumentos de control contra aquellas conductas antisocia-

les, también lo es que el pri~cipal de elles, la pena, hP ido 

modificéndose con la evolución de les idees. 

Así tenemos que en la ejecución de las penas, no sólo

hPy que reprimir y castigar, sino curar y readaptar, encami-

nPndo esa ejecución de penas a una forma progresiva y cientí

fica, yp que el ser humano es perfectible y lns desviaciones

de conducta y el comportamiento antisocial, pueden ser trata

dos por los profesionales, técnicos y trebejadores de la Pen_i 

tenciaría de Ejecución de Penas, para lograr una reeducación

y readaptación a la sociedad. 

Es por ello que cuando un interno muestra arrepentí -

miento, enmienda, y de los estudios técnicos resulta que se -

encuentra readaptado, se le otorga el beneficio de la liber-

ted preparetoria pera que le última quinte parte de su sente~ 

cíe le viva en libertad condicionada, evitando así le reinci

dencia y un gasto infructuoso pare el Estado. 

De ahí, que en nuestro trabajo propugnamos que se 

creen nuevas Instituciones Jurídicas, las cuales sean alter?1!!_ 

tives e le detención. 
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OAPITULO I 

CONCEPTO Y ORIGEN HISTORICO DE LA 
LIBERTAD PREPARATORIA 

J..- Análisis del Término "PrepP ratoria" 

LP palabra preparatoria proviene del latín preeparatorius 

{edj~ dícese de lo que prepara y dispone; de prae, entes y PªZ!!. 

re, disponer). Aplicado e la libertad preparatoria, que consti

tuye el tema a desarrollar en el presente trabajo, diremos que

ls libertad preparatoria es un auténtico ensayo de libertad del 

sujeto, para que no sea de plano y de inmediato incorporado a -

la colectividad de la cual estuvo sustraído mediante reclusión-

penitenciaria.; es u.na' pru.t= Uii. <lt li 'LE:.L' t&d, una ct~¡;;a de tra."l:::i--

ci6n del sometimiento al régimen renitenciario en donde estuvo

bajo custodia, a la incorporaci6n total a la sociedad y a la 1~ 

bertad jurídica sin limitaciones; por eso, durante la libertad

preparetoria, el reo está sometido a vigilancia pare que si se

observan datos mediante los que se revela que el sujeto no he -

sido realmente rehabilitado, es cancelada la libertad preperat~ 

riP y reincorporedo a la reclusi6n penitenciaria. 

Nuestro Código Penal en vigor desde hace 55 años, regula

esta Institución Jurídica con el nombre de "Libertad Preparato

riP". A un siglo de distancia en que por primera vez fue adoP

teda por los Códigos de 71 y 29, sigue imperando la denomina 

ci6n con la cual nació en el Derecho Penal Mexicano; ya que en 

otras legislaciones, también se le conoce como Libertad Condi-

cional. 
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2. Concepto de Libertad Preparatoria 

re li.bertad preparatoria, es un instrumento penitenciario 

en relaci6n al condenado por sentencia ejecutoria que se encuen

tra internado en un Centro de Reclusi6n, que consiste en que vi

va libremente una parte final de su condena cuando se encuentra

rehabilitado, sujetándose a obligaciones determinadas. (1) 

Del concepto anterior se desprende que la libertad prepa

ratoria como instrumento penitenciario, es la forma de hacer fll!! 

cionar los efectos de la rehabilitaci6n del interno (como lo ll~ 

ma la Ley de Normas Mínimas, para la readaptaci6n Social de Sen

tenciados), conseguida por el tratamiento penitenciario, redu 

ciendo la reclusi6n carcelaria impuesta por la pena privativa de 

libertad corporal y preparando al reo para su to·tal reincorpora

ci6n a la vida colectiva. 

Al tratar el tema de la regulación de la libertad prepar~ 

toria en el C6digo Penal vigente, examinaremos en detalle los de 

más elementos del concepto mencionado. 

3. Ia Libertad Preparatoria en la antigua Roma 

¿Existió la libertad preparatoria en la antigua Roma?, no 

quisimos dejar de mencionar al Derecho Romano en el presente tr~ 

bajo, pues es bien sabido que Roma, es la cuna de toda la Cien-

cia Jurídica, pero en la Le;;;islacién Ro;ni:..na en ninguna de .su5 

tres etapas históricas como son la Monarquía, República y el Im

perio se encuentra la existencia y menos aún la regulación de la 

libertad preparatoria. 

(l). Procuraduría General de la República. Dinámica del Derecho
Mexicano. México. Editada por la P.G.R., 197~- pag. 128. 
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Menciona el maestro González Bustamante, que en la Ley de 

las XII tablas se reglamentó la libertad bajo caución, la cual

se concedía a los individuos que eran puestos a disposición de

la Autoridad por la comisión de hechos que se estimaban como d~ 

lictivos: "que si el acusado presenta a alguien que responda 

Por él, dejadlo libre ·(Mittito); que un hombre rico preste cau

ción por un hombre rico, pero todo hombre pobre puede prestarla 

por un ciudadano pobre". (2). 

De lo anterior podemos deducir que en la Ley de las XII 

tablas, se reglamentó una garantía de libertad semejante a la 

libertad bajo caución, consagrada en nuestra Constitución Polí

tica y este benefic~o debe distinguirse del que es objeto de -

nuestro trabajo en los siguientes puntos: 

a) En la antigua Roma, se exigía al acusado un fiador pa

ra que gozara del beneficio de la libertad bajo caución y si no 

fuere rico el acusado, cualquier persona podía desempeñar el 

cargo; 

b) En la libertad preparatoria, en principio el fiador s~ 

lamente realizaba una lal:x>r de vigilancia sobre la conducta del 

reo. En cambio en nuestro Código Penal de 1871, ya se exigieron 

al fiador otros requisitos, t~les como la solvencia, honradez,

arraigo y la obligación de proporcionarle trabajo a su fiado. 

e) En nuestro Código Penal de 1931, se exigen como requi

sitos para otorgar la libertad prepar~toria: que no haya reine~ 

dencia, habitualidad y que los delitos cometidos no sean contra 

(2). González Bustamante, Juan José, Principios de Derecho Pro
cesal Penal Mexicano. Méx. Ed.Porrúa, S.A. 1967 pag. 300. 
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la salud; requisitos que no se exigieron en a Ley de las XII ~ 

tablas par~ otorgar la libertad bajo caución. 

Como es natural, resulta imposible hab::..ar de la reglamen

tación de la libertad preparatoria en el Der•:cho Romano, puesto 

que la antigua Roma tenía un Derecho Penal que apenas nacía a -

la vida jurídica y en consecuencia no gozaban de las Instituci.2 

nes de carácter penitenciario que se han venido generando como

producto de la evolución de la Legislación Penal. 

4. En el Derecho Penal de la Colonia. 

Consumada la independencia, continuaron rigiendo los ord!!_ 

namientoa españoles relativos al procedimiento penal, entre los 

que podemos citar, siguiendo al Licenciado Carrancá y Trujillo: 

na) El fuero real del año de 1255 

b) El Código de las partidas de 1265 

c) El ordenamiento de Alcalá de 1348 

d) las Ordenanzas Reales de Castilla de 1484 

e) las Leyes de Toro de 1503. 

f) la nueva Recopilación de 1567 

g) Ia Novísima Recopilación de las Leyes de España de 
1805." (3) 

De los ordenamientos antes citados, tienen especial impo.!: 

tancia para el Derecho Penal, el Código de las Partidas del año 

de 1265 y la Novísima Recopilación de 1805. Ia. primera de las

leyes mencionadas, contiene una sistematización sobre diversos

delitos, acusaciones, jueces, prisión preventiva y procedimien

to penal; también se establecian los tormentos y las penas que-

(3) Carrancá y Trujillo, Raul. Derecho Penal Mexicano. México.
Editorial, Libros de México. 1967. pag. 80. 



10 

debían imponerse a 1ae personas que cometían un i1ícito~ todo

e11o ap1icado a1 1ibre a1bedrío de1 juzgador. En cuanto a 1a -

segunda Legis1aci6n, se reg1amentaron a1gunos de1itos y jui -

cios crimina1es, pero, como menciona Carrancá y Truji11o (4),

careci6 de un mátodo adecuado en 1o que se refiere a 1a impar

tici6n de justicia, pues 1as penas se imponían tomando en cue~ 

ta principa1mente 1a c1ase socia1 de1 de1incuente y no de 

acuerdo a 1a equidad e igua1dad. 

De 1o anotado anteriormente, podemos deducir que en la -

ápoce de la colonia tenían un tipo de reglamenteci6n rudiment~ 

ria, carente a todas··luces de humanizeci6n y rehabilitación en 

cuanto a sus penas, por tanto, no es posible hablar de la li-

bertad preparatoria en esa ápoca; ya que en la actualidad la -

principal finalidad es rehabilitar y readaptar al interno a la 

sociedad, aplicando en el centro de reclusi6n, medidas. educati 

vas y laborales, siendo éstas más humanitarias, y logrando así 

la rehabilitaci6n para aplicarle 1os beneficios de la libertad 

preparatoria. 

(4) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Op. Cit. pág. 80. 



5. Su Pdopción en ),.a Legislación Penal 
~exicana: a} Código Penal de 1971 -
b) Código Penal de 1929. 

ll 

Antes de entrar al estudio de la adopción de la liber

tad preparatoria en el sistema penitenciario mexicano, es nec~ 

sario conocer en dónde se originó y bajo qué circunstancias -

surgió a la vida jurídica. 

En el período humanitario del Derecho Penal, podemos -

ubicPr el surgimiento de la libertad preparatoria, pues es en

este período donde sus precursores como son el Marqués de 

Becceria, Rousseau, Volteire, etc., propugnaron por le crea--

ción de sistemas penales y por la creación de leyes pera le d~ 

saparición de penas atroces, de crueldades innecesarias. 

Villalobos, sostiene con referencia al origen de nues

tra institución que "Esta liberación, que en algunos países c~ 

menzó por ser una gracia ofrecida en cambio de la buena condu~ 

ta en el penal (La Petite Roquette, Peris 1832; Montesinos en 

Valencia, 1835}, se reglamentó ya como el Ticket of leave 

system, en la Isla de Norfolk, y comenzó a llevar consigo un 

tratamiento de vigilancia benévolP y de auxilio pera los libe

rados, desde que en Messechusetts se nombró un egente con esta 

misión, en 1846; y la idee se erigió en sistema llemedo "Pero

le System" por ley de 1869, que creó el reformatorio de Elmira 

dando cada vez menos importancia e lP conducta del reo en el -

penal, que es engañosa, y tomando este periodo de liberted ba-



12 

jo palabra como una parte del tratPmiento pera el penado." (5) 

Mencione el mismo autor, que por la buene conducte ob

servada por el recluso durante su internamiento penitenciario, 

se hecía acreedor a gozar de la libertad preparatoria, pero ~ 

hubo necesidad de reglamentarla en forma adecuada; pues se tu

vo la experiencia de que algunos internos observasen comporta

miento simulado, sin llegar a readaptarse socialmente; actual

mente en el Reclusorio Prevent~vo, ea donde se empieza a con-

troler le conducta y comisiones del interno, para que une vez

que cause ejecutoria la sentencia impuesta, se le traslade al

reo P la Penitenciaría, donde deberán seguir controlando su 

conducta, pare efen+.oa rle n1)mpltr r,on uno de 109 requisito::: 

que prevé el Artículo 84 del Código Penal para el Distrito F~ 

derel, para otorgar la libertad condicionada o preparatoria. 

Por su parte, el Licenciado Fernendo LPberdini Méndez, 

comenta que la libertad preparatoria como la llama nuestro Có

digo Penal ó libertad condicional como la llaman otras legisla 

cionea "Surge en Francia en el afio de 1832, como premio a de-

lincuentea menores de 16 años, que observaban buena conducta y 

quedaban sometidos a vigilancia. En 1840, Bonneville de

Mersanguy, la extiende a delincuentes adultos y en el afio de 

1847, publica une obra llamada "Tretado de diverses instituci2 

nes complementarias del régimen penitenciario", que divulga la 

libertad preparatoria en forma universal. En Inglaterra, se -

dice que se concedió a condenados por menos de 5 años. En Sa

jonia y Oldemburgo, 'se aplica en 1862, en Baviere en 1872, en 

(5). Villelobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. México. 
Editorial Porriía, S.A. 1960. PPg. 578. 
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Dinamarca 'll' -Suiza, en 1873." (6) 

El licenciado Escalona Bosada, afirma que "La '.!iibertad 

preparatoria surge en el imperio británico a fines del siglo -

XVIII, cromo una búsqueda tímida para resolver varios problemas . 
carcelarios en las atestadas prisiones inglesas, pensando los 

Legisladores y Políticos de aquél país, que si a las personas

privadas de libertad, se les estimulaba con el incentivo, de -

que si observaban los reglamentos carcelarios, manteniendo du-

rante su reclusión buena conducta, podían cumplir una parte dé 

la pena impuesta fuera del reclusorio, se lograría a través de

tal aliciente, una disminución de conductas transgresoras de la 

ley dentro de los establecimientos de extinción de penas. El r~ 

sultedo fue tan halagÜeño que todas las legislaciones del mundo 

recogieron la idea inglesa para incorporarla a sus ordenamien-

tos legales." (7) 

En fin, hay discrepancia en cuanto al país y época en -

le cual nació la Libertad Preparatoria ó Condicional. 

A. Prins sostiene, "Que la libertad condicional es el -

estímulo y un freno e la vez, durante la prisión del condenado, 

es un estímulo para le buena conducta, un gérmen de enmienda, -

una prima ofrecida al detenido arrepentido. Después de obteni

da la libertad, contribuye eficazmente a mantener al favorecido 

en le vía del bien, a prevenir su caída. El incentivo de la l~ 

(6). Labardini Méndez,Fernando. La Condcn3 Con~icicnel y Libo~
tad Preparatoria. México. Editorial, Procuraduría Gcneral
de la República. 1975. Pág. 115. 

(7). Escalona Boseda, Teodoro. Apunt"s ConfeccionPdos y Autori
~· México. 1970. P?g. l 
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bertad condicional infunde al condenado energías para observar 

irreprocheble conducta durante el encierro y el temor a su re

vocaci6n, en tanto transcurre el término de prueba, es un fre

no para reprimir sus inclinaciones malignas~ (8). 

Garraud sostiene, "La aplicaci6n de la libertad condi

cional pone en manos del condenado la llave de su celda, ••• 

ningún estímulo es más poderoso en el ánimo del recluso para 

mejorarlo y readsptarlo a la vida social, que la esperanza de 

la libertad." (9). 

Cuello Cal6n apunta que, "El complemento 16gico de los 

sistemPs penitenciar~os, especialmente del progresivo, es la -

instituci6n denominada libertad condicional. El penado que s~ 

metido al tr&t&miento correccional aparece corregido, debe ser 

puesto en libertad, pues la pena para él ya carece de finali-

dad. Si existieran medico humanos de comprobar, sin temor a -

errar, le presunta correcci6n del reo, se le concedería desde

luego la libertad definitiva, pero como la correcci6n puede -

ser simulada, se le otorga la libertad tan s6lo a título prov_i 

sional bajo la condici6n de que durante cierto periodo de tiem 

po observe buena conducta o no cometa ningún nuevo delito~(lO} 

No ~e sabe exactamente donde se origin6 la libertad 

condicional o preparatoria, como la llama nuestro C6digo Penal 

~ero lo cierto es que esta Institución constituye por sí misma 

un excelente ~edio de reforma, pues hace ver al recluso la C0.!1 

veniencia dé entrar por el car:iino de la enmier:da par<' obtener

un? reducción de la pen? impuesta. 

(8) ESCALONA BOSADA, Teodoro. Op. Cit. pág. l. 
(9) ESCALONP. 30SADA, Teodoro. Op. Cit. pág. 3. 
(lO)CUELLO CALO!':, Eugenio. Derecho Penal, conforme al "Código

PenRl, Texto refundido de 1944" {parte general) tomo I 
M~xico. Edi~ore NPcional. 1970. p~g. 701. 



a) Código Penal de 1871 15 

·En México, gracias al genio jurídico de Don Antonio 

Martínez de Castro, se introduce al Código Penal de 1871 la 

insti tlwión llamada libertad preparatoria, así como nuestro 

primer Código Penal Federal. Especial consideración me:r•ece 

J.tPrtínez de Castro, quien fungió como Presidente de la comi- -

sión encargada por Don Benito Juárez~ Presidente de la Repúbl~ 

cP Mexicana en 1867, de redactar el artículo del Código Penal

de 1871; en cuanto a la libertad preperPtorie, José Meríe Loz!'!_ 

no expresa que fue tomada del proyecto de Código de Portugal,

por la semejanza que existe en su reglamentación. (11) 

Martínez de Castro, en la exposición de motivos del C2, 

digo Penal de 1871 con referencia e nue8trs institución expuso 

"Hemos querido y procurado que para otorc;ar une libertad com-

plcta y definitiva a los reos que son verdaderos convalecien -

tes de un mal moral, se obre con el mismo tiento y considera-

ción que se emplea con los que convalecen de una grave enferm~ 

ded física ••• haciendo palpar a los reos que si tienen una co~ 

ducte arreglada, solamente sufrirán parte
0

de la pena que sufr~ 

rían en caso contrario ••• " (12) 

En nuestro Código Penal de 1871, se encuentre plasmada 

la Libertad eludida, en el título tercero; reletivo a las re-

gles generales sobre las penas, enumeración de ellas, egrev~--

(ll) LOZANO, José María. Derecho Penal Comparado ~ el Código -
Penal nara el Distrito Federal y Territorio :ie lo Bn,je Ca 
lif"ornie de 1871. México. Editorial Imprenta del Coruereio 
1874. pág. 457. 

(12) VILiu;J.IAR, A. Código Penal de lfl71. exnosici ón de moti V'.),;. 

México. 1906. pág. 22. 
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ciones, atenuaciones y libertad preparatoria, la cual se regla

mentó de la siguiente forma: 

Artículo 74 "A los reos condenados e prisión ordinaria

ó a reclusión en establecimiento de corrección penal, por dos -

ó más años, y que hayan tenido buen? conducta continua por un-

tiempo igual a la mitad del que debía durar su pena; se les po

dré dispensar condicionalmente el tiempo restante y otorgPrles

una libertad preparatoria." 

Desglosando el artículo anterior, nos damos cuenta: que 

para otorgar la libertad preparatoria,· se tenían que•c#~pJ.ir 

los siguientes requis~tos fundamentales: 

a) Prisión ordinaria 6 reclusión en establecimiento de

corrección penal. 

b) Prisión de dos ó más años. 

c) Buerw conducta por un tiempo igual a J.a mitad del -

que debía durar su pena. 

EJ. artículo 76, menciona que los requisitos de la liber 

tPd preparatoria se explicPn en los artículos 98 a 105, regula

da en el capítulo IV del Código de referencia. 

El ertículo 98 del Código de 1871 daba una definición -

de libertad preparatoria, la cual rez3 "Llámase libertad prepa

ratoria; la que con calidad de revocable y con las restriccio-

nes que expr~san los artículos siguientes, se concede a los - -
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reos que por su buena. conducta se h8cen 8Creedores a esa grPcia 

en los casos de los artículos 74 y 75' para otorgarles después

UOB libertad definitiva." 

Cabe observar en esta definici:n, si oien se pone en ~ 

claro el verdadero concepto de la insti ;;ución. vemos que se re

fiere al valor de la libertad propiamente dicha, al decir el. Ci 
digo Penal de 1871 "Que es ctna 1i bertad l re:pa rato ria con cal.i-

dad de condicional. y revocable", no se aboca 3.1 aspecto legal ó 

a le naturaleza jurídica de la institución liberadora; ya que 

la libertad preparatoria cumple por sí misma una misión de rea

daptación especial, como expresa el ilc:c~tre t 1·atadista Cuello -

Calón "Que la libertad preparatoria, constituye por sí misma -

un excelente medio de reforma, pues hece ver al. recluso la con

veniencia de entrar por el camino de ln enmienda pera obtener -

une reducción de la pena impuesta." ( 13) 

El artículo 99 menciona ciertos requisitos indispensa-

bles ó de procedencia para alcanzar la libertad preparatoria: 

"I. Que el reo acredite haber tenido tan buena conducta

durante el tiempo :fijado en el artículo 74, que dé a 

conocer su arrepentimiento y enmienda. 

Asimismo asentaba que no '~" estimeba como pru<;?b8 su

:ficiente de buen2 conduct,,, le buena conducte> neget!_ 

va, la cual consiste en no infringir los reglamentos 

interiores de le nrisión; sino gue se necesita Pde--
(13) CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Pemll, confor:ne al "Código

Penal, Texto refundido de 1944" (pPrte genenil) tomo I. M-2_ 
xico. Editora Nacional. 1970. p~~. 715. 
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más, que el reo justifique con hechos positivos haber contraído 

hábitos de orden, de trabajo y de moralidad y muy particularme~ 

te, que he dominado la pasión ó inclinación que lo condujo el -

delito. 

II. Que acredite tener profesión, industria u oficio -

honestos, ó bien poseer bienes ó recursos pecunia-

rios bestantes pare vivir honradamente durante la -

libertad prepPratÓria; 

III. Que se obligue su fiador a proporcionar al reo el 

trebejo necesario, para subsistir hasta que se le 

otorgue la libertad definitiva: 

lV. Que se arraigue el reo al lugar, Distrito o Estado

que le señale para su residencia la autoridad que -

le concede la libertad preparatoria. 

El Artículo 100, reglamentó lo que en le actualidad co

nocemos como revocación de la libertad prepen-toria en los si-

guientes casos: 

a) mala conducta 

b) Trabajo deshonesto 

c) Frecuentar garitos y tabernas 

d) Se acompañe con gente viciosa o de mala fama. 

Se le reaprehenderá para que sufra la parte de la pena -

de que se le había hecho gracia. 
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Del contenido de los artículos que heL,os transcrito, -

podemos concluir que la buena conducta fué y ~s en la actuali

dad un elemento esencial para poder otorgar lrc libertad prepa

ratoria 6 condicional y más aún para poder co:•servarla, ya que 

el fin de nuestra. institución es apreci'3r el : .:ndimiento de -

una conducta modificada, siendo al mismo tiem: o t~"'lB. garantía -

pera 10 sociedad, ya que el libera.do debP."?:á cuidarse muy bien 

de infringir otra vez el orden jurídico y social, esmeréndose

para un mejor rendimiento, puesto que el fundamento base por -

el cuPl se le ha dado una libertad por enticipado en forma re.!! 

trictiva, he sido en mérito e la presu~ci6n de buena conducta

y de la utilidad que pueda prectar fucr2 de la cárcel 6 de la 

penitenciaría. Esta modalidad de la libertad vigilada es un -

medio eficaz de comprobación para poder justificar la enmienda 

no sólo subjetiva como lo menciona el Código Penal de 1871, -

sino real o efectiva, ya que deberá trabajar, rendir cuentas a 

las autoridades de sus actividades, y de este control la soci!:_ 

dad misma observará el indice de la conducta o reforma obteni

da, y si nota que la cumple con utilidad, el Estado obtendrá -

con creces el beneficio de haber contribuido a curar, a reme-

diar y a combatir en esta forma la delincuencia. 

Es de hacerse notar que este ordenPmiento no configuró 

como cPusas de revocación de la libertad prepPratoria le rein

cidencia y lP hRbituPlided; consider2mos causes suficientes P.!!. 

rP revocPrle la libertad condicionRda, ye que Pl cometerse un 

nuevo delito de la misma pasión por P' rte del liberado, y re-

sul tando culpable del mismo, se advierte entonces que na se h·: 
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producido en él una readaptaci6n completa, y en cousecuencia,

el derecho que tenía fu.'"'ldado precisemente en una presunción de 

conducta readeptada, ésta no se encuentre firme y por lo tanto 

despparece. 

Por lo que se refiere a la autoridad encargada de oto~ 

ger o revocar la libertad preparatoria en este Código Penal, -

fué el tribunal sentenciador, previos los informes favorables

º desfavorables rendidos por la junta de vigilancia del penal

donde se encontrase compurgando su condena el reo; en caso de 

no llenar los requisitos exigidos por la Ley, se le negaba al

reo la libertad preparatoria. La solicitud del otorg~miento -

del beneficio de referencia, la hacía eL interno directamente

ª la junta de vigilancia quien a su vez la turnaba al tribunal 

sentenciador correspondiente para que procediera lo convenien

te. 

Como se vé en el C6digo Penel de 1871, no intervino el 

Ejecutivo Federal, como lo prevé nuestro actual C6digo PenBl -

en su artículo 84, y que es la autoridad que concede o revoca

la libertad preparatoria. Respetan~o el pensamiento del Legi~ 

lador de 1871, creemos que es mejor que una autoridad adminis

trativa otorgue la libertad preparátoria, ya ~ue si una sola 

autoridad, en este caso el poder judicial se encarga de ins

truirle un Proceso, de sentenciarlo y aún más de conceder o n~ 

gar la libertad condicionada, se convertiría en una autor~dad

inquisitoria ,y además por no tener contacto directo con el in

terno descorioce de lB conduct"I. y el e=do dP readeptPci6n del 

reo, condici6n sinequanon para dpr el beneficio dE: la mencion!'._ 
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da libertad y esto operaría como un simple trámite administra

tivo; por tanto pensamos que nuestra In~"'.:i"'.:ucién debe depender 

para su otorgamiento o revocación del Director de la Peniten-

ciaria donde se encuentre compurgando el reo W1a pena impuesta 

siempre y cuando éste dependa directamente del poder ejecutivo 

por mediaci6n de la Secretaría de Gobernaci6n y no por medio -

del Departamento del Distrito Federal como simples carcelarios 

expresa Israel Drapkin "Que W1 director el" un Instituto de Cr.!_ 

minología debe conocer a fondo el carácter y personalidad del 

penado y si se otor~a a individuos que los funcionarios corre1! 

pendientes no conocen en razón de no ha.ber establecido el vín

culo con ellos ni siquiera para distinc,""llirlos por sus nombres

y apellidos ••• por ello debería suprimirse, por ser prematuro

su funcionamiento." ( 14) 

(14). DRAP.KIN, Israel. Sistema Penitenciario del CanadÁ. Rev. de 
C.P. de Chic., T. VIII, No. 1, 1945 pág. 747. . 
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p) C6digo Penal de 1929 

En este ordenamiento, se encuentra regulada la liber-

tad preparatoria en el capítulo IV del titulo cuarto, el cual

se denomina: "De la libertad preparatoria y de le retenci6n". 

Nos evocaremos a transcribir algunos artículos que nos 

merquen una diferencie con lo que regulebP el Código Penal de 

1871, ya que cuando ena·licemos el C6digo Sustantivo en Vigor,

estudiaremos las ventajas y avances que ha tenido nuestrs Ins

ti tuci6n en el Derecho Penitenciario. 

Artículo 232 .. "Solo a los reos que extingan su condena

en los establecimientos penales organizados bajo régimen de ~ 

trabajo, conforme a los preceptos de este C6digo, que permitan 

le observaciór, y conocimiento individual de los reclusos para 

juzgar de su regeneraci6n, y siempre que hayan pasado sucesiv~ 

mente por los períodos establecidos, se les dispensará condi~ 

cionalmente de una parte del tiempo que les falte pera cumplir 

su condene, concediéndoles libertad preparatoria." 

Artículo 234 "Son requisitos indispensables para PlCP!! 

zar le libertad preparatoria: 

I.- Que el reo haya reparado el daño causado 

II.- Que haya pasado por los períodos de su sanci6n y

que, aun cuanC.o este no los tuviere, haya observado buena con

ducta positiva y negativa en la tercia de su duraci6n, que dé 

e conocer su arrepentimiento y enmienda. 
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III.- Que alguna persona solvente, hc·nra.dE! y de arrai

go se obligue e vigilar le conducta del reo, a informar men -

sualmente acerca de ella, a presentarlo siem:-re que para ello 

fuese requerido, y a pagar si no cumple. en ~os términos que -

prevenga el respectivo reglamento la cantida~ que hubiese fij~ 

do el Consejo Supremo el conceder la libertad, la cual será de 

cincuenta pesos como mínimo. La fianza podrá dispensarla el 

Consejo supremo de Defensa y Prevención Social, cuando el reo 

carezca de bienes y de persones que se constituyan fiadores s~ 

yos. Pero deberá substituir dichfl obligación por lo que se e!!_ 

time procedente." 

El otorgPmiento del beneficio de la libertad preparat~ 

ria, la revocación, la retención y lP vigilancia de los reos 

que disfrutaren de dicha gracie, en este Código Penal estebe e 

CPrgo del Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social, de-

pendiente del Ejecutivo Federal. 

De lo anterior podemos deducir que no se reglamentó a 

pa.rtir de que pene se podía otorgar al reo el beneficio de la 

libertad preparatoria; por lógica podemos interpretar que era

pera los sentenciados a condenas mayores de dos años, puesto -

que el Ordenamiento de l929 reguló el "t:oeneficio de la Condena

Condicional que se otorgó y se sigue otorgando a los sentenci~ 

dos e senciones hasta por dos años; por otra parte, tflmpoco -

mencionó el período de pene que debi8 cumplir el condenedo, 

quizP porque se debíe seguir los lineflmientos del Código de 

l929 en el cuel se exigÍP haber cumplido le mited de le p~~e -

impuesta por el Juzgado Instructor. 
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Por otra parte nos damos cuenta que el que otorga o 

niega el beneficio de la libertad preparatoria, es el Poder 

Ejecutivo por mediaci6n del Consejo Supremo de Defensa y Pre

venci6n Social y no el Poder Judicial como lo reglamentaba el 

anterior Código Penal; lo cual hace válido nuestro comentario 

(Infra págs. 15 y 16 .) Al respecto opina la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al establecer la siguiente tesis: 

"850 LIBERTAD CONDICIONAL. LA FACULTAD DE CONCEDER LA

NO CORRESPONDE AL JUZGADOR.- CUendo el Juzgador privP el acu

sado del derecho e la libertad condicional o preparatoria de

do su 0& . .:-&ct<::c db :r:<.i1:10idE:nt<., tFl negativi; Gs contrsria ;;; la 

ley, porque el órganó Jurisdiccional invade las facultades 

del poder Ejecutivo, a quien incumbe determinar en su oportu

nidad si es el caso de conceder al reo la libertad condicio-

nal. 

Amparo directo 2711/66. Roberto García García. Novie.!!! 

bre 16 de 1966. Unanimidad 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel 

Rivera Silva. 

Primera Sale- Sexta Epoca, Volumen CXIII, segunde pe.!: 

te, pág. 27." 

Le norma sustPntiva de 1929, tuvo como norma Pdjetiva 

el Código de OrgPnizeci6n de competencia y de Procedimientos

en MPterie Penal, el cu"'l contiene un Capítulo q_ue se denomi

ne "De la l:j.bertad prepPretoria", en él se regula el trámite

que debía seguir· el miembro del Consejo Supr8rno de Defensa y

Prevención Social, que al efecto designe; éste investigará 

(15) AnPles de JurisprudenciF. Volumen CXIII, seeundP pPrte,
p<'g. 27 
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personaJ.mente usando los medios que estén e ~ ' alcence ecerca

del errepentioiento y enmiende o curación de] reo; amén de que 

el Consejo to~erP las pruebas suministradas FOr el recluso y 

el inf'orme del Magistrado comisionado, para t~nceder o negar 

al recluso le libertad preparatoria. 

Este Consejo tenía otras funciunPS teles como: 

a) La prevención y profilaxia de la delincuencia; y 

b) La ejecución de las sanciones que fueren impuestas

por los Tribunales Penales Federales y por los penales comunes 

del Distrito y Territorios. 

- ---- "P~- otra parte, mencion"' e:t. :'-<digc:- P-~"!"', 'l ~ 1929 que -

los reos debe?1. ;,x"t::i.nguir su condena bPjo un régimen de tr:>bPjo 

quizé considerando que el trabPjo, lP implentación de un "t>uen

régimen alimenticio e higiénico y la necesidPd del aislamiento 

pero no del absoluto, para evitar el contagio de los reos més

pervertidos, constituyen los elementos necesarios e indispens~ 

bles para la readaptación del sujeto delincuente. 
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REGULACION DE LA LIBERTAD PREPA~ 
TORIA EN EL CODIGO PENAL VIGENTE. 
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Antes de entrar al estu~io de los requisitos de fondo

para obtener la libertad preparatoria, analizaremos unos as 

pectos jurídicos simultáneos en la vida del interno durante 

su estancia en un Reclusorio Preventivo, y así poder determi

nar prácticamente el lugar y tiempo en que se otorga el bene

ficio que venimos estudiando. 

Recién internado en un Reclusorio Preventivo, el dete

nido es alojado en la estancia de ingreso en donde permenece

aproximadamente setenta y dos horas, tiempo constitucional -

que tienen los jueces mexicenos parP determina:i:· la situación

jurídica e trevés de un euto de formal prisión o de libertad

con les reserves de ley; une vez que el juez decreta la for -

mal prisión, el detenido es retirado de esta estancia y aloj~ 

do por un tiempo no mayor a quince días en el Cer.tro de Obse.E_ 

vación y Clasificación, en donde es sujeto a estudios médicos 

socioeconómicos, pedagógicos, psicológicos, criminológicos y

psiquiátricos, por el equipo técnico ir:terdisciplinario el 

que a través de un diagnóstico, pronostica el plan de trata -

miento en clasi1icación, y al dormitorio en que de=crá pe::-ma

necer alojado por todo el tiempc que dure su pz·cceso. La cla

sificación en dormitorio, se basa en ciertos objetivos, por -

ejemplo: la edad, la escolaridad, su estado civil, ~ipo de d!!_ 

lito cometido, la calidad delincuenciel (pri~odelincuente, 

rGincidente, habituPl), le ocupPción fi;ere del instituto, ce

:¡:Pcidad intelectual, su conducta mostrada durante su observa

ción (p<'rE'social o antisocial), su situeción ~urídica y su -

preferenci<' sexual (homoseJ:ual o hetercsexual). 

• 
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Una vez clasificado el sujeto, -pasa r> la sección del -

dormitorio correspondiente donde permanecer-' un tiempo indef_i 

nido, de acuerdo con el que dure su proceso que aún teniendo

término Constitucional, no siempre se cumple. 

La sentencia puede ser absoluto~ia o condenatoria, la

primera obedece a un proceso que desvaneció cargos y por lo -

tanto, no hubo los suficientes elementos de Juicio para proc~ 

der; la sentencia condenatoria como su nombre lo indica afir

ma y confirma la coercitividad del Estado y el legítimo dere

cho de la defensa social. 

El veredicto o sentencia ejecutoriada pone punto final 
al mencionado proceso judicial e inicia la primera etapa del 

sistema penitenciario. Desde este momento, es el reo sujeto

P condena y desde luego motivo del tratamiento de readapta- -

ción. 

La sentencia da término al proceso judicial y esto de

manda la participación de la Secretaría de Gobernación, a - -

través de la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social, que es la dependencia a la 

cual compete determinar el sitio o centro de Readaptación So

cial más idóneo donde debe compurg8rse la mencionada senten-

cia, así como vigilar la ejecución de las sanciones impuestas 

y decidir, previa clasificación de los sentenciados el trata

miento correspondiente. 

El tratamiento penitenciario bPjo la observancia del -

Artículo 2o. de la Ley, que establece las normas mínimac so-

bre Readaptación Social de sentenciPdo~ crdena: 
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!1 El sistema penal se organizará sobre la base del tra

bejo, capacitación para el mismo y la educación como medios -

para la Readaptación Social del delincuente". 

Las Naciones Unidas afirman que "El tratamiento peni-

tenciario se basa ciertamente en una reeducación que permita

al individuo una readaptación al orden social, del cual se -

apartó precisamente por los desejustes que de diversa índole,. 

hicieron detonar el delito". (16) 

"Artículo 9o. Se creeré en cada Reclusorio .un Consejo

Técnico Interdisciplinario, con funciones consultivas necesa

rias pare la eplicaeión individuf<l d&l sü.t&w&. progr&sivo, la. 

ejecución de medidas preliberacioneles, la concesión de la r~ 

misión parcial de la pena, de la libertad preparatoria y la -

aplicación de retención. 

El Consejo, presidido por el Director del estableci

miento, se integrará con los miembros de superior jerarquía 

del personal directivo, administrativo, técnico y de custodia" 

(17). 

Será el Cuerpo Técnico Int·erdisciplinario el encergedc 

de planear, orientar, organizar, observar y evaluar las indi

caciones ? que se refiere el Artículo Anterior, así como de

terminar los pasos subsecuentes cuando haya lugar e los bene

ficios de Ley. 

{16) Quinto Congreso de las Naciones Unidao sobre Prevención
del delito y tretamiento del delincuente. Ginebrn. Suiza 
l-12 de sep. de 1975. Reporte preparado por el Secreta~ 
riada d<? 1,-,G Naciones Unidris, Nueva York, 1º7é. 

(17) SecretBría de Gol::crnación. I,cy que ~stnblecc las Norrna:o
Mínimes sobre Reader~"ctdn S0ciRl de Sentenciados. (co-
mentarics), págs. l§-19. México, 1972. 
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Una vez que ya sabemos que la liber ad preparatoria -

se tramita cua.ndo una sentencia ha causado ejecutoria, que -

existe un tratamiento penitenciario y que la base de éste es 

el trabajo pa.ra la readaptación social, es necesario se>ber -

cuáles son los requisitos de fondo que prevé el Artículo 84-

del Código Pelll'll para el Distrito Federal., perP obtener J.a -

libertad preparatoria. 

l.- Requisitos de fondo 

Menciona J.a Licenciada Aurora ArrayaJ.es SandovaJ. que 

J.13 liberta<l prep.,.r13tor).a "Es una Ins+.i tución que se aprecia-

desde dos aspectos: el primero es objetivo y jurídico que -

entraña el cumplimiento de las trec o.uintas partes de la se_!! 

tencia si se trPta de delitos intencionales y de la mitad, -

si el delito es imprudencial. El segundo está vincuJ.ado al. 

avance o resultado del tretamiento~ (18) 

Exige llenar los requisitos que a continuación se en~ 

meran; contenidos en el Art. 84 del. Código Pe?ll'l del D.F. 

l.) Que J.e sea favorPble el iní'orme del Consejo Técni 

co Interdiscipl.inerio que es muy confial:le, ye -

que éste .debe darse por unanimidad. 

2.) Buena conducta y que se Pprecie socialmente rea-

d13ptado. 

3.) Que sea respaldado more '-iente por familiares o -

amigos y a falta de és · ·,s, por el aval moral. que 

otorga el Patronato de ,:sistencia para Reincorpo

raci6n Social. 

(18) ARRAYALES SANDOVAL, Aurora :: ESCAMILLA GO?>'EZ, Carlos ¡,. 
La atención Postliberaciona:: r:ornnromiso de la SociedncJ 
Y del Estado. Méx. Ed. Fotocomposición Intcr Editoríac, 
S.A. 1982. pág. 81. 
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4.) ~e haya reparado o se comprometa a reparar el daño 

causado, sujetándose a la forma, medidas y términos 

que se le fijen para dicho objeto, si no pueden cu

brirlo desde luego. 

5.) Fijar su domicilió e informar en caso de cambio. 

6.) Obtener un trabajo honesto, si no tuviere medios 

propios de subsistencia. 

7.) Abstenerse de tomar bebidas embriagantes o estupef~ 

cientes. 

8.) Sujetarse a las medidas de orientación y supervi 

aión que se le dicten y e la vigilancia de alguna -

persona honrada y de arraigo, que se cbligue a in-

formar sobre su conducta, presentándolo siempre que 

para ello fuere requerido. 

Apegándonos a la terminología del p?rrafo inicial del -

Artículo 84 del Código Penal para el Distrito Federal,

el cual reza "Se concederá libertad preparatoria al con 

denado ••• ", diremos que reos condenados son todos aqu~ 

llos cuyas sentencias han quedado firmes y consecuente

mente, la autoridad sentenciadora los ha puesto a dispE_ 

sición del Organo Ejecutor de penas, único facultado -

para señalar el lugar de cu~plimiento de éstas. El Ar

tículo 443 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, prevé que son irrevocables y por tan

to, causan ejecutoria las sentencias ae primera instan

cia que se hayan consentido expresamente, las senten -

cias de segunda instancia y aquéll"'s contra las cuales

no concede la ley recurso alguno; entendiéndose por se~ 

tencia irrevocable aquélla contra la cual no se concede 
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ningún recurso ante los tribunales, que pueda c>roducir su rev.2_ 

caci6n en todo o en parte. 

Ha sido reformado el Artículo en cuestión, datando su -

actual. texto de la reforma emprendida. en 1971. ta .. t.écnica le

gisla ti va ha. sido depurada, resultando su aplicación más expe

dita. 

En la nueva redacción se ha reducido considerab1emente

e1 tiempo de pena que debe cumplirse para la procedencia del -

instituto; el anterior texto fijaba genéricamente las dos ter

cies partes de la condene., para que pudiera darse e1 presupue..!! 

to de otorgamiento. 

Afirma Sergio García Ramírez "La ~istinci6n entre dolo

y cu1pa, entre propósito, dañada intención e imprudencia, irr~ 

flexión o falta de cuidado, distinción exp1orada de muy anti-

guo y proyectada en consecuencias penales inmediatas, había 

permanecido extraña a 1os efectos de 1a libertad preparatoria. 

La reforma en cambio, 1a recoge asignando diverso tratamiento

ª 1os delincuentes doloso y culposo". (19) 

René González de la Vega, comenta "Es más adecuada a -

nuestro sistema, 1a distinción entre delincuente con intención 

e imprudentes, en vista del diverso tratamiento que se les da

para punir1os (Ver Art. 60 del C.P.), y para conceptuarlos 

(Ver Art. 80. C.P.)". (20) 

(19) GARCIA RAMIREZ, Sergio. IYi ReformF> Penal de 19'71. Méx. -
Ed. Botas. 1982. pág. 18 

(20) GONZALEZ DE LA VEGA, René. Com0ntarios al Código Penal. 
Méx. Cárd<'nRs Editor y DL;tri. b11i dor. 1981. pág. 116. 
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¿Qué debe entenderse por buena conducta?, en mi opinión 

este término no debe contener un juicio demasiado rigorista, -

pues la conducta no será igual en una prisión, que en un inte~ 

nado para escolares. El reo, quizá podrá reñir, mostrarse re-

nuente a realizar tareas, pero si en el trasfondo de todo su -

comportamiento se vislumbra con certeza, capacidad de reinte-

grarse a la vida en sociedad, su conducta debe ser calificada

como buena. 

En mi paso por el Reclusorio Preventivo Oriente, como -

pasante de abogado, adscrito al departamento jurídico durante

siete años, me he dado cuenta. que e pesar de que el interno es 

segregado en el d0rmitorio ni!merc c!iez, qu& &s el <ie castigo 

por sus faltas al reglamento de Reclusorios para el Distrito 

Federal, si le falta es considerada por el Director de esta 

Institución como falta leve, no obstante ésta, se le otorga 

una carta de "buena conducta", en la que se hace notar por qué 

motivo estuvo segregado en el dormitorio diez de castigo, para 

que la haga valer en la penitenciaria que le señale la Direc-

ción General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapt~ 

ción Social, para efectos de la libertad preparatoria y de la 

remisión parci~l de la µena, y así,. el Consejo Técnico Inter-

disciplinario dictamine si.tiene buena o mala conducta. 

García Ramírez, encuentra en el examen de personalidad

el mejor elemento para celificar la conducta de los reos. El -

examen de personalidañ, constituye el soporte técnico del mo-

derno sistem8 penitenciario, y establece no sólo un? mejora -

terminológica en relación a la contenida en la legislación ad

j eti vP penal, sino principalmente en un progreso científico. -

21 

(21) 3ARCI~ RAMIREZ, Sergio. Op. Cit. Pdg. 20. 



33 

Con gran bondad, se permite al I luso ;ozar de su li-

bertad aún ·cuando no haya cubierto la in:iemni: i.ción, pudiendo

garantizarla con el producto de su trabujo un! vez excarcelado. 

El Artículo 38 del Código Penal rara e: D"istrito Fede~ 

ral, establece "Si no alcanza a cubrirse la r;,sponsabilidad P!!. 

cuniaria con los bienes del responsable o con el producto de -

su trabajo en la prisión, el reo liberado seguirá sujeto a la 

obligación de pagar la parte que falte') 

Nada impide por otra parte, la afectación de cierta pa~ 

te del ingreso a la reparación del daño causado, afectación e~ 

prese-m&nte accpt<:?dé! por "'.'). reo como condición -para el disfrute 

de le libertad; por otra parte, recorde~os que la reparación 

del daño comprende le restitución de la cosa obtenida por el 

delito, y si no fuese posible, el pago del precio de la misma, 

y la indemnización del daño material y ~oral causado a la vic

tima o a su familia 

En la práctica, algunos internos sobre ~odo aquellos 

que han sido condenados por haber cometido un ilícito penal de 

índole patrimonial y que los condenPn al pago de la reparación 

del daño, optan porque transcurra el toé:·::iino d.e ley señalado -

para que prescriba tanto la multa pecuniPria iwpuesta como pe

na, como el pago de la reparación del daño; normalmente esto -

lo hacen en prisión preventiva a pesar de que están ejecutori~ 

dos, manteniéndose en el Reclusorio Preventivc por medio de am 

peros indirectos en contra de la orden de traslado, para que -

una vez que haya prescrito la repa.ración del da:io y cumplan --
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con los requisitos del Artículo 84 del Código Penal para el 

Distrito Federal, soliciten su libertad preparatoria ante la -

autoridad ejecutora. 

Además, recordemos que por deudas de carácter purPmente 

civil no de lugar a prisión, por lo tanto pienso que se debe -

der oportunidad al reo que tenga que pagar reparación del dafio 

y ésta no haya prescrito; pues una vez que se encuentre en li

bertad, se comprometa al pago de la reparación del daño ya que 

sería una forma de exteriorizar su readaptación a la sociedad, 

por lo tanto creemos que este requisito no debe ser determi?la!! 

te para conceder o negar la libertad preparatoria. 

Una normal vida social exigirá a los excarcelados inge

rir moderadamente bebidas alcohólicas, y es por esto que el -

legislador prudentemente no exigió la abstinencia, sino sólo -

evitar el abuso. En cambio, el uso de drogas tan sólo es per-

mitido por prescripción médica. "Le prescripción médica, seña

le García Ramírez, no absolvería en el caso de ciertos estupe

fPcientes, cuyo consumo se encuentra vedado por la legislación 

sanitaria en cuanto carecen de indicación o eficacia terapéut.!_ 

ca". (22) 

No se impone a la persona encargada del beneficiado, la 

obligación mensual de informar sobre su comportamiento, al es

tilo del antiguo texto, ahora basta que lo haga cada vez que -

sea requerido, tampocp fija la sanción económica por incumpli

miento. 

(22) GARCI.<\ RAJi!IREZ, Sergio. Op.Cit. pág. 22. 
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2. Causas de Improcedenc: 

Nuestra legislación penal en su ArtícuJo 85, establece

que la libertad preparatoria no se concederá a los condenados

por delito contra la salud en materia de estu:pefacientes, ni a 

los habituales, ni a quienes hubieren incurrico en segunda 

reincidencia. Como afirma Beling, a la validez formal del de

recho no se le puede quitar una coma, por lo que el precepto -

debe aplicarse a los casos concretos que contempla; sin emba.r

go, la naturaleza de la libertad preparatoria, permite pensar

a nivel estrictamente doctrinal que no existe razón fundnda p~ 

re que a un delincuente por serlo en mPteria de estupefa.cien -

tes se le niegue la libertad preparetoria. y habría que resol-

ver en ocasión particular si el que fue habitual o segundo - -

reincidente, podría o no tener acceso a la libertad preparato

ria, al ser plenamente rehabilitado y al perder toda temibili

dad penal. 

El texto original de este Artículo, decía: "La lib~r-

tad preparatoria no se concederá a los reincidentes ni a los -

habituales". Haciendo remembranza, e mediados de la década de 

los cuarenta, el secuestro de un niño que causó gran impacto-

social, motivó la reforma del precepto en cuestión negando el 

derecho a la libertad preparatoria a los sentenciados por el -

delito de robo de infante; en 1966, se negó por nueva reforma

el mismo derecho a los responsables de corrupción de menores. 

El Código Penal, tomó en este capítulo un tono s~ntimen 

talista, ayuno de toda justificación jurídica, pues si grave 

es la comisión de tales delitos, ¿no es igualmente ¿;rnve una 

violación tumultuaria, por ejemplo?, consideramos qu~ é~te no 
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es el camino iddneo e seguir para acabar con los delincuentes

peligrosos. 

A partir de la reforma de 1971, el Código sigue negando 

este beneficio a los delincuentes habituales, y en cambio los 

reincidentes si tienen derecho a optar por su libertad prepa~ 

toria, sólo el segundo reincidente está privado de acogerse al 

instituto. 

En seguida nos ocuparemos de 1o que es un reincidente y 

un habitual. 

Menciona el Ar$ícu1o 20 del Código Penal para el Distr! 

to Federal que "hay reincidencia, siempre que el condenado por 

sentencia ejecutoria dictada ror cualquier Tribunal de le Re~ 

blica o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha tr~ 

currido desde el cumplimiento de le condene o desde el indulto 

de la misma un término igual el de le prescripción de le pena, 

salvo las excepciones fijadas por la ley~ 

Es válido el análisis hecho por el Jurista Carrancá y -

Trujillo en su obra "Código Penal Anotado", en efecto, siguie,!:! 

do a Eusebio Gómez expresa: "Reinci·dencia... del latín recide

~· recaer ••• es la recaída en delito. Lato sensu, es rein.ci

dente todo el que no es delincuente primario, sin que importe

ni el lapso transcurrido entre uno y otro delito, ni el género 

ni la especie de éstos, entendiéndose que la reincidencia es -

genéricn cuando consiste en la repetición de hechos delictuo-

sos de cU"lllquier especie que sea, y es específica cuando son -

de la misma especie ••• considera el tiempo transcurrido desde-
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que causó ejecutoria la sentencia o desde que se concedió el 

indulto y si a partir de estas fechas se comete nuevo delito o 

delitos, sin que haya transcurrido un término igual al de la 

prescripción de la sanción, se da la situación jurídica de 

reincidente". (23) 

Ahora bien, la H. Suprema co;rte de Justicia-> dé ia Na:.:: -

ción, sostiene: "Par? que exista reincidencia,eS·{ndi~p~risa-
ble la ·concurrencia de tres requisitos: __ 

a) condena ejecutoria, dictada en la 

extrenj ero. 

o en el 

b) Cumplimiento o indulto de 1a sanción impuesta 

e) Que la últimP infracción o ilícito penal se consume

dentro de un plazo igual al de la prescripción de lá 

pena impuesta con anterioridad, contado desde el e~ 

plimiento o indulto de la misma". (24) 

Esta interpretación que hace nuestro más alto Tribunal, 

viene a aclarar cualquier duda que se tenga respecto a la co-

rrecta aplicación del Artículo 20 del Código Penal; para que 

opere la prescripción, debe tenerse en cuenta la fecha de la 

anterior condena y 10 fecha de lP comisión del nuevo delito. 

Por lo tente sólo el segundo reincidente, está privado de aco

gerse al instituto y segundo reincidente es el sujeto calific~ 

do un par de veces en los térrainos del multicit~do Artículo 20 

del Código Penal para el Distrito Federal, para que tal cir- -

cunstancia se presente, es necesario toQO el formalismo legal. 

(23) CARRANCA Y TRUJILLO, Raul. Código Penal anotado. México.
Editor~nl Antigua Librería Robrero, 1966 pp. 139 y 140. 

(24) Anales de Jurisprudencia; Tomo VIII pág. 788. 
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Por otra parte diremos que es delincuente habitual, de 

acuerdo al Artículo 21 del Código Penal para el Distrito Fede 

ral, el sujeto que habiendo sido declarado reincidente especí 

fico, incurre en una tercera infracción a la ley· penal en un 

plazo no mayor de diez af'i.oa, contados a partir de la primera c~ 

misión delictuosa. 

Como nos damos cuenta, para calificar al delincuente 

habitual el legislador si consider6 el elemento subjetivo de la 

conducta, en virtud de que exige que el nuevo delito proceda de 

la misma pasión o inclinación viciosa, resulta necesario que el 

juez tome en cuenta los datos psíquicos, ambientales, cultura 

les, etc. del delincuente para aumentarle la sentencia corres 

pendiente por la habitualidad. 

El elemento objetivo sería la rebeldía del individuo ca~ 

tra el derecho legislado, pues su conducta antijurídica viola -

el orden jurídico positivo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado - -

jurisprudencia en los siguientes términos: 

" No es con los informes de la penitenciaría y de la je

fPtura de policía con 10 que se prueba la habi tualidad del acu

sado por causa de la misma: pasión o inclinación viciosa, en los 

términos del Artículo 21 del Codigo Penal, sino exclusivamente-

con los informes de los archivos judiciales". 25 ) 

Convencido el Estado de que durante el tiempo de prueba

lA presu~ción de enmienda ha sido satisfactoriamente demostrada 

dA por terminado el cumplimiento de la sanción y devuelve a la-

(25) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Op. Cit. pág. 143 
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sociedad a quien se estima no reincidirá; porque existe la casi 

seguridad de que no cometerá nuevos delitos ni caerá en estado

peligroso, con ello se persigue evitar la reincidencia y dismi

nuir la delincuencia. Claro está que la reincidencia a veces se 

produce a pesar de la prevenci6n de la libertad preparatoria, -

pero ello, como lo ha expresado Bernaldo de Quir6s "No es nada

más que el accidente que acompafia toda obra de educaci6n11 • (26) 

No pocas veces, dice, "El enfermo dado de alta vuelve al trata

miento primitivo o el pecador absuelto repite a su confesor las 

mismas culpas, o el alumno vuelve a pasar lección a su maestro". 

Teniendo en cuenta esto, debemos agregar en homenaje a la 

verdad que los delitos cometidos por los liberados, de acuerdo a 

lps estadísticas, son en muy baja escala y que no menoscaban los 

fines perseguidos por la instituci6n. 

Lo importante en la libertad condicional o preparatoria -

expresa el doctor González Roura, " Es que no se reincida en el

deli to". ( 27); bastará conseguir que no reincida, aún cuando no

s e obtenga una honradez inmaculada. Bastará alcanzar una vida de 

honradez relativa con relación a las exigencias sociales de or 

den jurídico, aunque el sujeto pueda incurrir en faltas de san 

ci6n simplemente moral, o de opinión; lo importante es que no -

reincida. 

Es por eso que en nuestra legislaci6n se le niega el be -

neficio de la libertad preparatoria al segundo reincidente y al

delincuente habitual, porque quiere decir que no está preparado

para disfrutar de la libertad, incapacidad a veces reprochable 

2 un tor·pe tratamiento penitenciario, o l<.J. existencia de un n;<:: 

(26) B. DE Quirós, Las nuevas teorias de la criminalidad. Argen
tina, pág. 176. 

(27) GONZALEZ ROURA. Tratado de Derecho Penal Argentino. pág.310 
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dio social a tal punto áspero y miserable que obliga a} sujeto a 

optar por la cárcel, cabe afirmar, para ésta y otras latitudes 

que los reclusorios rara vez preparan al indiv-iduo para la vida

en libertad; de esta suerte se plantea la verdadera crisis de la 

prisión. 

Apunta García Ramírez "La verdPdera pena del individuo co-

mienza cuando egresa de la prisión; es entonces, como si nunce 

concluyese el sujeto de pagar esa deuda con la sociedad de que 

populPrmente se habla". (28) 

ET m"'yor fracaso de los sistemas correccioneles consiste en 

la carencia de medio~ efectivos para la reincorporación social -

del liberado. En uso de un símil se pudiera decir que nuestras-

prisiones son como les jaulas que atan a las aves, naturalmente

creadas para el vuelo, como el hombre para la libertad pero sus

traídas a él por el encarcelamiento y la mutilación de sus alas. 

Cuando se abre le puerta de la jaula el ave no sabe ya volar o -

no puede hacerlo, como no le coloquemos, grotescamente une prót~ 

sis que haga de mal modo las veces de las alas verdaderas. 

Por último hablaremos de los condenPdcs por delito contra

le salud en ~ateria de estupefacientes, a quienes tampoco se les 

concede el beneficio de la libertad preparatoria, de acuerdo al

Artículo 85 del Código Penal. 

Dentro de las funcicnes más importantes del Estado, conta

mos une serie de acciones que tienen como finalidad evitar el d~ 

sarrollo en le colectividad del uso indebido de drogas, prote 

(28) GARCIA RMflREZ, Sergio. Manua]_ de prisiones, la nenP y le -
prisión. México. Editorial Porrúa, S.A. 1980, Pág. 195 y --
196. 
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giendo la salud física y mental del individuo y evitando trasto~ 

nos consiguientes en los diferentes mecanismof· sociales. 

Sabemos que en toda funci6n represiva existen aspectos 

que tienden a la prevenci6n del ilícito, proyectadas como facto

res pare disuadir e quienes pretenden llevar a cabo conductas ~ 

marginadas; la acci6n persecutoria en el caso del delito contra

la salud no solamente es represiva de la posible comisi6n delic

tiva, sino también preventiva para frenar el aumento del uso in

debido de drogas, exigiendo les condiciones sociales actuales, 

lP presencia de sanciones més drésticas compPtibles al volumen 

del riesgo colectivo tanto nacional como internacional. 

IR naturaleza. de la libertad preparatoria, nos hace pen-

SPr doctrinariamente que no existe razón para que a un delincue~ 

te por serlo en materia de estupefacientes se le niegue ésta; ya 

que existe una represi6n implícita en la penalidad al que come-

ta un delito de contra la salud, en cualquiera de sus ~odalida-

des (Posesión, venta, suministro, tráfico, adquisici6n, siembra, 

etc.), y no creemos que se abstenga de cometer el ilícito por -

el simple hecho de negarle el beneficio de la libertad prcparat2_ 

ria, además recordemos que se trata de sancionar, no la gravedad 

de los delitos sino la peligrosidad del sujeto y si éste se en-

cuentra totalmente rehabilitado y perdió tode temibilidad penal, 

la sanción de privación de libertad, no tendría raz6n de ser. 

Como sabemos una de les finalidades de la libertad prepa

ratoria es la readapteci6n del liberado al medio social y evitar 

que el sujeto reingrese a un centro de reclusi6n; revisando los 
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archivos del Reclusorio Preventivo Oriente del Distrito Federal 

nos percatamos que los delincuentes por delito contre la selud

son los que tienen un menor índice de reincidencia, quizá por-

que lP mayoría de estos delincuentes son extranjeros (colombia

nos, peruenos, bolivianos, etc.), y une vez que obtienen su li

berted son deportados a su país de origen, o por le sanción C.2, 

rrespondiente a este tipo de delito, o porque en realidad exis

te une verdadera readaptación en nuestros centros de reclusión; 

si es por esto, se debería otorgar el beneficio de la libertad

preperatoria o condicionada. 

3. Trámite de la libertad preparatoria 

De acuerdo con el Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, los trámites a seguir indicPn: presente -

ción de la solicitud de este beneficio por el interesado, fami

liar o persona de su confianza o le Delegación de la Dirección

Generel de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación -

Social, que funciona en el Centro de reclusión, es necesario -

que en le solicitud se indique le fecha de ingreso al recluso-

río preventivo, para saber si ye cumplió con les tres quintas -

pertes de su condena, la penalidad .impuesta y la eutoridad que 

lo sentenció; asimismo acompañará copies certificadas de la se_!! 

tencie de primera instancia, de le ejecutoria, carta de conduc

ta y comisiones, así como de los estudios técnicos realizados -

en su ingreso al reclusorio preventivo, para saber el grado de 

peligrosidad del sujeto, también se remitirán los estudios téc-
• 

nicos efectuados por el Consejo Interdisciplinaric de la Peni-., 
tenciaría de reclusión para verificar que perdió todo g~do de 

temibilided. LP citada Dirección es la outoridPd competente p~ 

rP recebar los datos e informes que considere neceserio pera su 



estudio y decisión, previa ratificación de ln solvencia e ido 

neidad de éstos, así como el fiador propuesto, a fin de dicta 

minar y otorgar el beneficio cuando el caso lo amerite. 
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Establece el Artículo 583 del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal " Cuando algún reo. que esté -

compurgando unF sanción privativa de libertad, cree tener dere

cho a lP libertad preparPtoriP por hPber cumplido con los requ.!, 

sitos que exigen los Prtículos 84 y siguientes del Código Penal 

ocurrirá a la Dirección General de Servicios Coordinados de Pr~ 

vención y Readaptación Social, solicitPndola y acompafiando los

certificPdos y demás pruebas conducentes". 

No estamos de acuerdo con la redacción del precepto cit.!!_ 

do, porque predice una situación que realmente se desconoce,tal 

es el caso que el reo haya cumplido con todos los requisitos 

que señala la norma sustantiva, parece que con solo pedir la 

libertad preparatoria se presumen satisfechos los requisitos a

que está sujeta ésta institución. 

Es más correcta la redPcción del Artículo 540 del Código 

Federal de Procedimientos Penales y que transcribiremos literal, 

mente " CuPndo algún reo que esté compurgando una pene privati

va de libertad crea tener derecho a la libertad preparatoria -

la solicitará del órgano del Poder Ejecutivo que designe la ley 

a cuyo efecto acompañará los certificados y las demás pruebas -

que tuviere. 

De la vigilancia, supervisión y orientación de estos li

bertados, se encarga la Dirección General de Servicios Coordin!:: 
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dos de Prevención y Readaptaciór. Social. 

Antes de ser concedida la libertad preparatoria, un Del~ 

gado de la Dirección General realiza una investigación previa -

sobre la idoneidad y la solvencia del garante propuesto por el 

detenido. Admitida la garantía, se otorga al reo un salvocon-

ducto pare que pueda disfrutar de su libertad. 

EstP decisión viene comunicada al Director de la Penite~ 

ciaría donde el detenido se encuentra, e la autoridad edminis-

tr?tiva del lugar (policía preventiva) y el juez de mérito. 

El Doctor Jorge Ojeda Vel&zquez, hace un? observPci6n Pl 

Código de Procedimientos Penales "A pesar de que ee regule el -

procedimiento de la libertad preparatoriP en sus Artículos 583-

Pl 593, no señala el término que la autoridad administrativa -

tiene, e fin de que contesten si se concede o se niega la ansi~ 

de libertad". (29) 

Nuestro Código adjetivo solo manifiesta que la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social, resolverÉ en su oportunidad; por lo tanto el reo est~ 

sujeto P las determinaciones de die.he Dirección. 

(29) OJEDA VEI~ZQUEZ, Jorge. Derecho de Eiecución de Penas. Méx. 
Ed. Porrúa, S.A. 1984 pág. 277. 



4. Estudio Técnico 

En .los tres reclusorios preventivos ('1.orte, sur y orie_!! 

te), y en la Penitenciaría de Sente Mf.rthe Ac,titla, existen -

técnicos penitenciarios como son: Trabajadores Socieles, Psicó

logos, Pedagogos, Médicos, Psiquiatras y Criminólogos, quienes

est~n encargados de realizar estudios sobre la personalidad del 

detenido, buscando elementos biológicos, psicológicos y socia~ 

les, que determinarán su comportamiento crici:1oso; formando con 

el conjunto de estos estudios el expediente Ú.."li.co multidiscipl:!:_ 

nario o estudio técnico, el cual tiene como finalidad: 

a) Clasificación del detenido e dorl:litorio 

b) Individ~alizaci6r- del tratamient~ 

c) Libertad preparatoria. 

A tal propósito la ley que establece las Normas Mínimas 

sobre Readaptación Social de Sentenciadoa, prevé en relación a

los procesados y e los condenados, la. observación científica de 

le personalidad, dirigida e la búsqueda de eventuales carencias 

físico-psíquicas o de otras causas de desadaptación social. 

En efecto, los artículos 6 y 7 de la Ley de Normas Mini 

mes establece que: 

El tratamiento será individualizado, con aportación de 

las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para la reinco.!: 

poración social del sujeto, consideradas sus circunstancias pe_!'. 

sonales. 

Comenta al respecto el Doctor Jorge Ojeda Velázquez 

"Si el tratamiento debe ser individualizado en los términos es

tablecidos por la parte inicial del Artículo 60., resulta lógi

co que debe ser hecho, de igual manera, con estudios muy cuida-
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dosos de la personalidad de cada detenido. Pero si como ésta -

~s cPmbiante - semejante a las aguas de un río y muda con:forme

pasa el tiempc; es necesario adoptar un régimen progresivo, un 

trPtemiento que vaya por etapas, por escalones, de la misma ma

nera en que los médicos traten a los enfermos, o sea con una m~ 

todología científica". (30) 

El Artículo 7o. de la Ley de Normas Mínimas, establece

el anterior criterio diciendo que: 

"El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo y

técnico y constará por lo menos de períodos de estudio y diag-

nóstico, los que debe~n ser actualizados periódicamente, se 

turnará copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de 

la que dependa." 

El Artículo antes mencionedo, hebla de fases de estudio 

y diagnóstico, en primer lugar y de tratamiento después. Dura~ 

te lP primera fase, se aisla en un cierto sentido al detenido y 

se PnPliza a fondo su personalidad, esto permite formular une 

diagnosis y un pronóstico, y de establecer el tratamiento que 

se deberá aplicar al sujeto, teniendo en cuenta sus aspectos mf 
dicos psiquiátricos, psicológicos, iaborales, pedagógicos y so

ciales. 

Después de haber desarrollado este examen, se inicia el 

p~ríodo dinámico de la reclusión y durante su desarrollo se ob

servarÁ contir.uamente al detenido (etapa de seguimiento). 

(30) OJEDA VEI~ZQUEZ, Jorge. Op. Cit. pég. 97. 
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.LP clasificación de los detenidos constituye la mejor

forma para. lograr la :individualizaci6n del tratamiento y tendrá 

como fin, entre otras, el de erradicar 1a promiscuidad tan co

~ún en las viejas cárceles. 

El tratamiento dado a los procesados una vez que se eE 

cuentran clasificados en cada uno de los diez dormitorios en -

que consta este instituto de custodia preventiva, nos dice el 

Doctor Ojeda Velázquez "puede ser dos tipos: criminol6gico o -

administrativo." Mediante el primero, el detenido participa en 

las actividades laborativas asistiendo P los talleres del re--

clc:soric, par-!:icipo en 12::: ?ctividPde::: <?duc,,tiv'3s, Psistiendo

al centro escolar donde puede ·cerminar su primaria o realizar

estudios secundarios o de preparatoria; participa ·en activida

des culturales, deportivas y recreativas, así como también pu~ 

de recibir les visitas fPmiliares o íntimas en edificios cerc~ 

nos P su dormitorio, pero separados de las oficinas administ~ 

tivas, haciéndoles sentir que tienen contacto con el mundo ex

terior y que no están totalmente aislados de la sociedad. El -

otro tipo de tratamiento, es el de externaci6n temporal a que

se refieren los artículos 48 y 85 del actual Reglamento de Re

clusorios del Distrito Federal y pare c?sos de procesados cuya 

peligrosidad social sea mínima, haber cometido un delito patr~ 

monial de menor cuantía y ser la primera vez que delinque". --

(31). 

Los Artículos 48 y 85 del Reglamento de Reclusorios "'.!l 

tes mencionados, se refieren a que el interno será autorizado

por el director, previo acuerdo del Director General de Recl!!.-

(31) Ibídem, págs. 98 y 99 



48 

serios y Centros de Readaptaci6n Social, a salir de la institu

ci6n en los casos de fallecimiento o enfermedad grave debidame_!! 

te comprobados, de los padres, hijos, hermanos, o de quienes -

constituyeran en la vida en libertad el núcleo familiar del re

cluso. 

En igual caso, podrán discrecionalmente autorizar exte~ 

naciones diurnas e fin de trabajar fuera del reclusorio, debie~ 

do acudir a la reclusi6n nocturna, a todos aquellos internos 

que llenando los requisitos neceserios pera obtener la líber 

tPd bejo caución, estén imposibilitadoD eco~óni~~m~nte pera cu

brir las primas de ésta, siempre y cuando el correspondiente p~ 

trón expida una constancia en la que se comprometa a facilitar

al interno la asistencia correspondiente cuando sea requerido -

por el jue~ de la causa. Esta medida será revocada cuando el -

interno deje de acudir a la reclusión nocturna. 

Con siete años de experiencia, laborando en la Secre 

tería General del Reclusorio Preventivo Oriente del Distrito F~ 

deral, nunca hemos sabido un caso en el que e un interno se le

otorgue el beneficio de salir a trabajar por las mañenas, para

reunir la cantidad necesaria pare cubrir su caución, debiendo 

ecudir P la reclusión nocturne: quize porque es una contredic 

ci6n con la esencia o naturaleza de la garentíe de caución, co

mo medida pera asegurar le permanencia del inculpado en el lu -

gPr del proceso. 

Menc~ono Gonzélez Bustamante que "La regla consignada -

er: todo T1?'oceso para el otorgamiento de le libertad provisional 
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es la obligación impuesta al inculpedo de no sustraerse a la -

ección "de .la justicia". ( 32) 

En el Instituto de Ejecución de Penas, situado en Sente 

?i!erthe Acetitla, el tratemiento 'en clasifica..:ión es el mismo -

que se lleve a cabo en el Reclusorio P~event~vo (Norte, Orien

te y Sur), ya que se envía a la Penitenciaría el expediente -

único multidisciplinario del detenido, .mra c,ue continúe con 

su tratamiento criminilógico, es decir se le permita partici 

par en actividades deportivas, laborativas, educativas, en CU,!; 

sos de capacitación técnica, culturales, sociales y recreati -

vas, durente el tiempo que dure su condena. 

Lo anterior, en virtud de que el Artículo 18 Constitu 

cional establece que el si "Lio para cumplir 1~ prisi6n preven 

tiva será distinto del que se üestinare pPre la extinción de 

les penas y estarán completamente sep2rados. Por tel motivo 

une vez que causa ejecutoria una sentencia, son traslededos 

del preventivo e la penitenciaría, para continuar con su tra -

temiente. 

5. Opiniones del Consejo Técnico 
Interdisciplinario. 

El Consejo Técnico Interdisciplinario de la Penitencia

ría de Ejecución de Penas, actualizará el estudio técnico rea

lizado en el Reclusorio Preventivo, para poder opinar !'li han -

desaparecido en el reo las causas de desedapt~ci6n sociel y 

así poder proponerlo ante le Dirección General de Servicios 

Coordinados de Prevención Rea6apteci6n Socia~, para que se -

le otorgue o niegue la libertPd preperetorie. 

( 32) GOrlZALEZ BUSTAl\'!hNTE, ,Tnsn José. T'rinci 1iios de Dor('eho Pro
cesal Pem'l ri~exicano. México. Bd. Porrúa, S.;'1. 198'.;. pÁf,. 
299. 



Cuestionando a elementos del Consejo Técnico Interdis 

ciplinario de la Penitenciaría de Santa Eartha Acatitla, nos 

explicaron el contenido del expediente único multidisciplina 

rio, el cual consta de cuatro secciones que a continuación -

enunciamos: 
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a) Sección de ingreso. Esta sección consta de una ficha 

médica y otra socio-económica pedagógica; a través de la pri -

mera podremos explorar las condiciones fisio-psicológicas de1-

indi viduo para tener finalmente un diagnóstico de salud o de -

enfer~edad. A través de la ficha socio-económica que practican 

las Trabajadoras Sociales y Pedagogos, nos daremos por entera~ 

do de la organización familiar evolutivamente vista, de los -

antecedentes laborales y educativos del detenido, su situación 

económica, su habitat, sus relaciones con el medio y los datos 

importantísimos para el estudio criminológico de Victimología. 

b) Sección de eetüdio. Este estudio contempla la inter

disciplinariedad en el estudio de la_ personalidad del detenido; 

en efecto, el régimen penitenciario debe ser progresivo técni

co y constará de estudios de la personalidad, de diagnóstico y 

de tratamiento, segÚn reza el Artíc~lo 60 del Reglamento de -

Reclusorios del Distrito Federal y 7 de la Ley de Normas Míni

mas; para cumplir con esto se hacen los siguientes exámenes al 

detenido: 

1) Un examen morfológico p2r2 clasificarlo antropomé -

tricamente, s~gún los rasgos de su cpra. El médico internista

pr2ctica t~mbién el exPmen de los vPrios órganos o aparatos 

órganicos, si encuentra en alguno de ellos alguna patología 
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se vale de la consulta de algunos especialistas como el cardi2 

logo o de algunos técnicos como el radiólogo; se vale tambrén

del electrocardiogramista, oculista y en fin de cualquier esp~ 

cialista cuando el examen colateral así lo requiera. 

2) En seguida, se le practica un examen funcional como

un complemento a los exámenes del aparato morfológico y del --

sistema psíquico del sujeto. Se trata de ver con este examen-

como el sujeto logra utilizar su capacidad psíquica y e. desa-

rrollarl<> en el ambiente en que vive; toda vez que el examen -

de les funciones del sistema nervioso central y del sistema -

nervioso periférico, son muy importantes pa1·a le vide de rela

ción, se le pI'!Jctica también un examen del sistema neuroveget~ 

tivo, que es aquel que determina el modo de reaccionar del su

jeto frente a todas las egresiones, sean patológicas o norma-

les y todas les modalidades de desarrollo de las 1·elaciones -

con el ambiente. El examen electroencefelográfico, es el más 

impcrtante, ya que por medio de éste se da uno cuenta del sis

tema ne1~ioso central del sujeto a estudio. 

3) Después de haber hecho este examen funcional, el \~.1-

timo aspecto es el examen psicológico, este dltimo viene hecho 

por des especialistas: el psicólogo y el psiquiatra, el prime

ro lo realiza a través de coloquios clí~icos o e través de 

reactivos psicológicos o test manteles. 

El estudio psiquiátric0 indaga scl•re las posibilidades -

de lB presencie o no de al te re c:'..ones que encuadren en entidades 

nosoJ.6gices: y nos indicará "' través de sus conclusicnes cuá-

les son o fueron los disturbios de la pereonalidad que con- --
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tribuyeron a le dinámica del delito. 

Con el estudio de estas tres áreas, hemos visto como la

observación científica de la personalidad en la práctica no es

má s que una división analítica de todos los aspectos de ella. -

Después del análisis, sigue la síntesis; la síntesis es la reu

nión de todo el equipo interdisciJ:>linario que reúne todos sus -

elementos que ha tratado, del punto de vista analítico y unidos 

juntos estos elementos, se llega e una diagnosis, a una sínte -

sis diagnóstica de la personalidad y esto se logra por medio de 

las reuniones del Consejo Técnico, quien teniendo en cuenta el

comportamiento pasado y presente del tipo de personalidad, tra

tP de hacer sus previsiones sobre el futuro de la misma. Se pr~ 

vé en estas reunioneG sobre ul 8daptamiento penitenciario y las 

posibilidades de reincorporaci6n social. 

El Departamento de Criminología, apreciando todo lo an -

terior, realiza todo el estudio completo y dinámico del delit~

el análisis de los antecedentes de conducta que puedan involu 

erar actitudes antisociales, con antecedentes y consecuencias 

de dinámica familiar crimin6gena, y en última instancia entre 

un dictamen sobre el estado de peligrosidad del individuo. Este 

estudio es enviado también el juez de la causa pare los efectos 

de la individualización de la pena a que se refiere el Artículo 

52 del Código Penal Mexicano. 

e) Sección de seguimiento. Esta sección proporciona un -

mPrco que permite observar la evolución y evPluación del reo -

dentro de la Instituci6n, determinando de esta nPners los indi

cadores que muestran los puntos propicios del tratamiento; ade

mes favorece y permite saber sobre los progresos de readapta --
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ción pare elabora.r un pronóstico c:onfial>le ei: caso de unn fut~ 

ra liberac.ión del sujeto. 

d) Sección de traslado. Esta sección consiste en una -

recopilación de los datos obtenidos, ·desde e:· ingreso del: reo 

hasta l.as opiniones del Consejo Técnico Interdisciplinerio, en 

el sentido de que el sujeto no tiene o han desaparecido las 

carencias físico-psíquicas u otras causP.s de desedaptac16n so

cial que fueron determinantes para que cometiera un ilícito p~ 

nal; es decir que del examen de personalidad se presurnP que e~ 

tá socialmente rea.daptado y en condic-:l <•nes de no volver a de-

linquir, y cumpliendo con los requisi ·tos previstos en eJ. Ar-

tículo 84 del Código Penal, se ,..emitir8n a 11" Dirección Gene-

rel de Servicios CoordinPdos de Prevención y Reea~pteción So -

ciPl como autoridPd ejecuto1~ de las sentencias privetivas de 

la libertad corporal, para efectos de quA otorgue o niegue la

libertad preparetoria. 

Por último diremos que la opinión del Consejo Técnico,

en relación a la libertad preparatoria puede ser: 

1.) Condicionada.- consiste en que el reo que se encue!! 

tra en condiciones de adquirir le libertad preparatoria, le -

falta algún requisito para cumplir tote.lmente con los previs -

tos por la ley, se le dará un tiempo determinado para que lo-

cumpla, por ejemplo el hecho de qu~ ne tenga trabPjo o no ten

gP :fiador. 

2.) Aplazeda.- cuando alguna de lPs 8rees técnices de-

tecten que no se ha superado en el sujeto el probl"ma de dese

dPpteción, entonces es aplazada su libertad hasta que por rr.e-

dio de psicoterapias desaparece el r•rohlema. Mcncionn el Doc-
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tor Ojede Velé.zquez " Bajo el vocablo de psicoterepia vienen -

reunidas varias técnicas psico16gicas como son : la sugestión

el relajamiento, la persuasión, y los fármacos, utilizadas pa

ra atenuar, eliminar o corregir la antisocialidad"~ (33) 

Para que el lector tensa una visi6n más amplia de cómo

opera. esta medida alter~tiva a la detención, enseguida se de

tallan las condenas impuestas de 3 a 40 años y el tiempo a co~ 

purgar, según lo establece el Artículo 84 del Código Punitivo. 

CONDENA 
IMPUESTA 
Pños meses 

3 2 

3 4 

3 6 

3 8 

3 10 

4 

4 2 

4 4_ 

4 6 

4 8 

4 10 

5 

5 2 

5 4 

5 6 

5 8 

(33) Ibídem • 

3/5. PARTES 
años meses días 

1 10 24 

2 

.2 

.2 

3 

3 

3 

3 

. pég. 247 

CONDENA 
IMPUESTA 
años meses 

6 

3/5. PARTES 
años meses días 

6 



CONDENA 
DllPUESTA 3/5. PARTES 
años meses años meses días 

8 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

11 

ll 

ll 

ll 

11 

11 

12 

12 

12 

12 

12 

CONDENA 
IMPUESTA 
años meses 

55 

3/5. PARTES 
años me.ses días 
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CONDENA- CONDENA 
IMPUESTA 3/5. PARTES IMPUESTA 3/5. PARTES 
años meses afios meses días afios meses aflos meses días 

l.'Fl l.O 2 l.2 2l. 4 l.2 9 J.8 
l.7 2 

l.7 4 

l.7 6 

17 8 

17 10 

18 

18 2 

18 4 

l.8 6 
18 8 

18 10 

19 

19 2 

19 4 

19 6 

l.9 8 

l.9 l.Oº 

20 

20 2 

20 4 

20 6 

20 8 

20 l.O 

21 

21 2 
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CONDENA CONDENA 
IMPUESTA 3/5. PARTES IMPUES~A 3/5: PARTES 
efios meses años meses días años seses años meses días 

25 

25 

26 

26 

26 

26 

26 

26 

27 

27 

27 

27 

27 

27 

28 

28 

28 

28 

28 

28 

29 

29 

29 

29 

29 

29 



CONDENA 
IMPUESTA 
Pños meses 

34 4 

34 6 

34 8 

34 10 

35 

35 2 

35 

35 6 

35 8 

35 10 

36 

36 2 

36 4 

36 6 

36 8 

36 10 

37 

37 2 

37 4 

37 6 

37 8 

37 J.O 

38 

38 2 

38 4 

38 6 

3/5. PARTES 
años meses días 

20 7 6 

CONDENA 
IMPUESTA 

años meses 

38 8 

años 

23 

58 

3/5~ PARTES 
meses días 

2 J.2 
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6. Comentarios 

Como pudimos observar, la libertad prf !aratoria es una

medida el terna ti ve. a la detenci6n, la cual s• fundamenta en -

una presunci6n de enmienda, con la car ~terífcica de la revoc~ 

bilidad, ya que el individuo se haya o •lligadc a cumplir la pe

na hasta la libcraci6n de:finitiva, y lr> sufre, en un régimen -

de libertad, restringida, controlada y vigile1a. Siendo al mi~ 

mo tiempo ur.e garantía para la sociedad, ya que el individuo 

tendrá que cuidar su comportamiento para no cometer un nuevo 

ilícito penal, es decir el sujeto tiene en suG manos las lla 

ves de su libertad de acuerdo a su 0orrr2,.,rtemiento; con ésto -

el Estado dá por realizado satisfactoriamente su esfuerzo por

reincorporar 8 los reos a la sociedad, Y" que evitará la rein

cidencia y J.os E'ltos costos de internw:ii.ento, pues si le per -

sona se encuentre totalmente readaptrido, 18 pena carece de 

finE'lidad, attn cuando el concepto de la pena trae consigo el 

cestigo, no es ésta la finalidad fundamental del pensamiento 

moderno, sino que éste lo enfoca a su funci6n, que es precisa

mente la de rescatar al individuo par::. bien de la sociedad. 

Son pocos los bene~i,,ios y las medidas alternas a la 

detención que existen en nuestra legis~2ción penitenciaria. 

Por ello propugnamos porque sn el rer,::16n de las pen"s de cor

tE' duración y en fP.vor de 103 detcnidc:; me;dcanos se c;·r;t:: una

nueva figura jurídica, cuyos antecede· ·es serian los siguien -

tes: 

Cuando una persona desde el pr cipio de su proceso se

Pcoge Rl beneficio de la li:ertad pro~· ~ional y toda vez que -
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por el delito cometido existe una pena cuyo término medio ari~ 

mético no exceda de cinco afies, y al cabo de un tiempo de goce 

de este beneficio, una vez agotedo el proceso crin:inal con el

juicio de amparo, se le plantea la opción de regresar a pri- -

si6n o sustraerse a la acción de· la justicia, ya que en su con 

trs existe una sentencia condenatoria confirmada. 

Es indudable, que hPcerlo retornar a prisión, comporta

rÍP consecuencias negativas para este liberado, ya que después 

de heber gozado de su libertad provisional por más de dos años 

(tiempo razonable de duración del proceso per..al en sus ~os in~ 

tancias y el Juicio de Amparo), pudo en esé tiempo rehacer su

vida, encontrar un nuevo trabajo, haberse casado, etc., y 

hacerlo retornar a prisión sería injusto. 

Por tal razón, proponemos que se cree una nueva medida

al ternati va a la detención que beneficie a este tipo de suje-

tos que tienen en su centre penas mayores de tres años y meno

res de cir.co, que comportaría, desde luego, la pe:rmenencia con 

tir.ua del sujeto en el ambiente libre y se evitaríe así, su -

reeprehensión y su reingreso a un establecimiento carcelario. 

Est>? nueve medie.e de alterr.ativa e la detenciér.. propue!!_ 

ta, consistiría en sorne~er a prueba al liberado ~rovisionalmen 

te e un Centro de Apoyo Sociel, que lo controlaría fuera de la 

CPrcel por ur.. período igual a aquél de la pena que debe corr.pu_E 

gar. La aplicabilidad a esta nueva medida alternati-.·a a la d.!!. 

tención debe ser sometido a ciertas condiciones: 

P) La pena no debe ser inferior a tres ar.os ni superior 

e los cinco. 
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·b) El condenado no debe hacer c":netid<· anteriormente un 

delito, es decir no debe ser reincidentü específico ni general; 

tampoco debe ser admitidos los delincuentes habituales. 

c) El sometimiento a prueba al Centro de Apoyo Social 

debe ser excluído para los vagos y malvivientes. 

d) ra resolución positiva sobre el goce de este medida

Plternativa debe ser otorgAda por el Consejo Técnico Interdis

ciplinerio, previa solicitud del interesado y sólo después de

que a éste, se le haya practicado el examen científico de per

soru>lidad con éxito. 

e) Al condenado se le debe sujetar a ciertas medidas d~ 

seguridad. 

Debe de preverse una causa general de revocamiento de -

esta medida alternativa a la detención, cuando el comportamie~ 

to del sujeto sea contrario a las leyes o a las prescripciones 

dictadas por el Consejo Técnico y que dichas violaciones apo -

rezcan incompatibles con la prosecución de la prueba. No es en 

consecuencia, necesaria la comisión de un delito para la revo

cación de este beneficio por parte del Consejo, basta que el -

comportamiento del sujeto sea tal que le reste méritos para -

proseguir con esta prueba. 

Se le debe de designar una trabajadora social al sujeto, 

que tendrá bajo su cuidado controlar la conducta de é~te, y 

Pyudarlo a superar las dificultade3 de adaptación a la vida 

social, involucrándose en relación ~onstante con su familia y

demi:l's persones que formen 11E1rte de su ambiente de vida. 
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Pc·r otra parte, er. nuestra experiencia penitenciaria, C,2. 

mo empleedo, pudimos constatar, como en ciertos casos les penes 

pecuniarias eran convertidas por mandato judicial, en penes pr~ 

vativas de la libertad personal, toda vez que el•detenido, gen~ 

relmente de escasos recursos, no podía pagar la multa y éste se 

convertía en pena de prisión. 

Pere evitar este desigual tratamiento, el rico ppgaba la 

multe y podía salir inmediatamente después de haber compurgado

la pene principal; en cambio el pobre, por no tener los recur -

sos económicos con que pagar esta segunda pena, debía de perma

necer más tiempo recluido. Proponemos por ello un nuevo benefi

cio para los condenados; el de la remisión total de la pena pe

cuniaria. 

Es un beneficio cÚ,yo fin es destinado P sustituir en to

do o en parte, el estado de detención de un detenido que se en

cuentra en malas condiciones económicas y que no puede cumplir

el pPgo de lP multe, porque le fPltP en todo o en parte la pos~ 

bilidPd de ganer dinero P trPvés del trPbPjo penitenciario, o -

porque la centided e pager es muy elevada y fuera de sus presu

puestos de Phorro provenientes del .trPbejo. 

Actualmente sucede que a veces el procesado o el conde?l!! 

do, he expiado con buenos resultados la I>ena y ha demostrado -

capacidad y empeño de readaptación social, e improvisadamente -

se encuentra de frente a este problema económico, propio en el

momento en que hace frente a las dificultades de orden material 

pPra reorganizar su futura vida en libertad. 
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CAPITULO III 

RESOLUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL :;JE -
SERVICIOS COORDINADOS DE PREVENCION Y RE~ 

DAPTACION SOCIAL 

l. Resolución favorable 

Para que la resolución sea :favorable,--deben_ tomarse en:... 

cuenta el informe del Director del Centro de Ejecución de pe -

nas, carta de conducta y comisiones y el resultado del estudio 

t~cnico~ los cuales forman un expediente único. 

Los documentos entes mencionados no son suficientes pa

re resolver de inmediato una solicitud de libertad prepPrato -

ria, sino que con apoyo en el Artículo ll del Reglamento Inte

rior del Departamento de Prevención y Readaptación Social, se

turna el expediente aludido a un Organo Consultivo que depende 

de esa Dirección, compuesta por tres personas con conocimien-

tos especiales sobre criminología, a efecto de conocer su opi

nión respecto a la procedencia o no del beneficio solicitado. 

Reunidos los miembros del Organo Consultivo, deliberan

estudian y examinan sobre las constancias que existen en cada

expediente y finalmente emiten su voto particular, que en defi 

nitiva viene a constituir una opinión o dictamen respecto de 

la conveniencia de conceder o negar la libertad solicit~da. 

Por otra perte, la le~' no oblige al Director de la Di 

rección Generf!l de Servicios Coordinados de Prevención y Rea 

daptaci6n Social a que someta e la consideración del Organo -

Consultivo todos los expedientes de colicitud de libertad pre

paratoria, sino que es una facultad discrecional. 
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Si el criterio del Org?no Consultivo es positivo, sin Pl 

gunR objeción, el Director General de Servicios Coordinedos de

Prevención y Readaptación Social dicta la resolución correspon

diente, en la cual se le notifica al reo mediante ur..a copia de

la misma que se le ha concedido el ber-eficio solicitado con el 

carácter de revocable, se hace alusión además en forma breve de 

los informes del Consejo Técnico, del Director de la Penitenci~ 

ríe y del Organo Consultivo. 

En la misma resolución se le hace saberal agraciado los 

requisitos que debe llenar de inmediato, las· preve11ciones a que 

está sujeta la libertad concedida y lPs causas de revoéación de 

ésta. 

Requisitos que deben llenar los reos a quienes se les 

concedió la libertad preparatoria de acuerdo con el Artículo 84 

del Código Penal: 

a) Residir en lugar determinado e informar a la autori--

dad de los cambios de su domicilio. La designación del lugar 

de residencia se hará de acuerdo a la circunstancia de que el 

reo pueda proporcionarse tr&bajo en el lugar que se le fije. 

Fer lo general, se les fija _como lugai· de resicencia la 

ciudad de México, to~andü en cuenta que su pern:anencie en ésta

les permitirá desempeñar al cficio que aprendieron en la Peni-

tenciería o con la esperanza de que el Patronato pare reos lib.!:_ 

rPdos les ayude a colocPrlos en un empleo; Fdem?s de que sólo -

residiendo en el Distrito Federal, se les fPcilitar? cumplir -

con otros requisitos que les señala la faUtoridad Ejecutcra, co

r::o es el hecho de firir:ar una vez en el libro de lit:e:·ados. cPdP 



mes. Se 1-es puede autorizar cambio de resider.cia, siempre que 

se justifique el. motivo, el cual puede ser para cumplir con un 

contrato 1-aboral. o con la final.idad de conseguir un empleo. 

b) Se deberá proponer un fiador que reuna las car!?cte-

rísticas de solvencia, honradez y arraigo. ~ honradez se pu~ 

de acreditar con el. informe de antecedentes no penal.es y el d_! 

cho de determinados testigos en el. sentido de que el fiador es 

persone decente y trabajadora; el arraigo se puede acreditar -

con documentos que prueben que tiene viviendo más de seis me~ 

ses en el. domicil.io que señaló pare fines de la fianza. 

Creemos que el. requisito de la solvencia en el. fiador 

es irrelevante, ya que pagando la fianza o cauci6n fijada por

la Dirección General. de Se:n•icios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social, es suficiente pare garantizar le presen-

cia del. liberado, no importando la situación económica del ga

rante. 

c) Aceptado el fiador deberá otorgar una fianza de com

pañía legalmente autorizada, a disposición de la Autoridad Ej~ 

cutora, para garantizar la presentación del sujeto. 

d) Deberá cbligerse e vigilar la conducta de su fiado -

hPsta la extinción de la pena (une quinta perte de la senten-

cie), informar mensualmente acerca de ésta, y a presentarlo 

siempre que sea requerido. 

e) En caso de incumplimiento de las obl.igacior.es fija-

des expresamente al fiador, se debe hacer efectiva le fianza o 

er. su defecto la caución que en efectivo hubiese otcrgado. 
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Satisfechos los requisitos anterio:res, la Autoridf!d Ad

ministrativa hará entrega de un salvoconducto para que el in-

terno pueda comenzar a disfrutar de libertad, se le tomarán -

huellas digitales, se le registrará en la oficine de control -

de f!dultos donde deberá presentarse una vez al mes o cuantas-

veces fuese requerido; se le entregará una hoja la cual conti~ 

ne les prevenciones a que queda sujeta la libertad concedida. y 

en el reverso se colocará un sello fechador cada vez que se 

presente a la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social o al Patronato para reos pre

libersdos. 

Como podemos observar la autoridad que materialmente ~ 

otorga el beneficio de la libertad preparatoria es la Direc- -

ción General de Servicios CoordinBdos de Prevención y Readapt_!! 

ción Social dependiente de la Secretería de Gobernación, na

ciendo en ese momento el derecho a disfrutarla; por lo tanto 

no besta con que el interno haya observado buena conducta du-

rsnte su reclusión, que haya cur.iplido con las tres quintes P8E 

tes de su condena, que el examen téc~ico sea positivo, en fin 

que satisfaga los requisitos del Artícvlo 84 del Codigo Penal, 

sino que de la :recopilación y del es.tudic de esos requisitos -

la Autoridad Ejecutora considere que el sujeto se encuentre -

preparado para gozar de la libertad. 

2. Obligacicnes de los teneficiados 

a) Deb~rán presentarse cada vez que sean citados en la 

Clínica de~Conducta, para que reciben psicoterapia, con el fin 

de mejorar su perscnelidBd. 



b) Presentarán una constancia en el Dep~rtamento de Pr~ 

liberados, referente a sus labores, firmada por el patr6n o j~ 

fe de personal del lugar en el que presten sus servicios. 

c) Se presentarán una vez al mes en la ~ficina de con 

trol de preliberados, para. que se haga la anotaci6n correspon;.. 

diente en el libro de presenta.cienes. 

d) No deben abandonar el lugar de residencia, sin pre -

via autorizaci6n de la Autoridad Ejecutora. 

e) Tienen prohibido el abuso de bebidas embriag¡;iptes y

el empleo de estupefacientes. 

f) No cometer delitos ni infracciones (sanidad y de_po-

licia) 

Por otra parte establece el Artículo 593 del C6digo de

Procedimientos Penales, que cuando hubiere expirado el término 

de le condena que debiera haberse compurgado, de no concederse 

l~ libertad preparatoria, el agraciado ocurri~ al Tribunal -

Superior de Justicia para que éste, en vista de la sentencia y 

de los informes de la Direcci6n General de Servicios Coordina

dos de Prevenci6n y Readaptaci6n Social, haga de pleno la de -

claraci6n de quedar el reo en absoluta libertad. 

Comenta el Licenciado Escamilla G6mez que "Los libres -

compurgados, que hayan cumplido el total de la pena en prisi6n 

o en libertad, ye sea preparatoria o de condena condicional; -

si durante el disfrute de estas libertades se observó el fiel

cumplimiento de la ley, 1e Direcci6n General de Servicios Coo.r: 
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dinedos ne Prevenci6n y Readaptaci6n Sociel o el interesado lo 

comunica al Tribunal Superior de Justicia para que éste decle

re lP libertad absoluta". (34) 

La Autoridad Ejecutora cuando cumple la orden de ejecu

ter una sentencia y ésta se satisface en su totalidad, su la -

bor termine, pero no está facultada para declarar a un sujeto

en absoluta libertad; sino que E!s tarea del Poder Judicial, a~ 

toridad que le impuso el castigo. 

3. Reaoluci6n desfavorable 

Para negar o conceder una gracia como le libertad pre 

pPretoria necesariamente debe realizarse el trámite respectivo 

todo de acuerdo con lo dispuesto por le Norma Sustantiva y Ad

jetiva; salvo los casos que expres?mente prohibe la ley ( Artf 

culo 85 del C6digo Penal), por lo tanto serie inútil en estos

supuestos recabar los requisitos que este mismo ordenamiento -

señPla. 

Entre les causas por las que debe negarse la libertad -

preparatoria, podemos citar las siguientes: 

e) Por mala conducta observada en prisi6n 

b} Por falte de enmienda y arrepentimiento 

e) Por presentar el reo alguna enfermedad mental 

d} Por no haber pagado la reparaci6n del daño 

e) Por haber mostrado una conducta eimulRda y lo hPyen

sometido a psicoterapia • 

f) Por negerse a trebajPr u observer inestabilidad en -

el trPb·Pj o. 

(34) ESC.r..rnr,r.A Goi~EZ, Carlos Acirie'n. Oi;. Cit. pi!g. 82 
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g) Por tener un proceso penal pendien~e, en cualqui~ra 

de sus dos instancies ( primera instencia o .apelaci6n) o en -

el recurso de Amparo Directo, diferente.ª 1.a causa por la que 

puede alcanzar la libertad preparatoria. 

Estos elementos desfavorables son Pportados por; el;'. 

Director de la penitenciaría donde se encuentra el:reo' •. ' en 

virtud de que es la autoridad que m1fo contacto tiene C~J1 °é!'J 

tos y los llega a identificar incluso hasta por la conductE> y 

las labores realizadas en prisi6n. 

LP Autoridad ejecutora se euxilia del erchivo penel, -

dependiente de la Dirección Jurídica de Reclusorios y Centros 

de ReedeptRci6n Social, pare saber si un individuo tiene o no 

entecedentes penales, pare efecto de la libertad preparatoria. 

La negativa de libertad preparatoria, debe estar fund~ 

da en los Artículos 584 del Código de Procedimientos Penalesr 

541 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, aobos en r~ 

laci6n al Artículo 84 del Código Penal Y por lo dis~uesto en

el Artículo 11 del Reglamento Interior de la Direcc~ón Gene -

ral de Servicios Coordinados de Prevención y Reedaptaci6n So

cial. 

Los tres ordenamientos establecen que se pedi~n info.!: 

mes Pl Director de la Peni tencierÍP, <Cerce de lP conducte y

comisi6n de los internos; esto es porque muchas veces reúnen

los requisitos que prevé el Artículo 84 del C6digo Penel, pe

ro sin embergo durPnte su reclusión observaron mala conducta

f1U<' r:mchPs veces llege e tipi:ficer ur. ilícitc penzl ( pose -

sl6n de marihuana, lesiones, homicidie, etc. ) • 
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4. El Patronato para reos liberados. 

El patronato es el complemento de la liberted prepara

toria, menciona el LicenciPdo C~ello Cel6n que " Le asisten -

ciP de los reos liberados es una consecuencia del tretemiento 

penitenciario de tipo reformador y tiende a ayudar al delin -

cuente A perseverar en le obra de reeducaci6n comenzada en el 

establecimiento penal y e consqlidarla evitando así su recaí

da en el delito. El patronato, tal como modernamente se con -

·cibe y practica, no tiene solamente un sentido caritativo na

cido de la compasi6n hacia hombres desgraciados, sino también 

una útil finalidad ae prese:rv9cj6n y defens" social por pre 

venir la comisi6n de nuevos delitos por parte de los libera 

dos". (35) 

LP labor de estas esocieciones hP de etender, por tan

to, a facilitar el reo su CPmino en la vide de libertad, eli

minendo los obst~culos que lo dificulten, e1·rencPndole de les 

sugestiones o incitaciones delictuosas, proporcionéndole tre

bejo y hasta asistiéndole materialmente si fuera preciso. 

Cuando realmente se intenta la regeneraci6n de los pe

nPdos, todos los momentos del tretámier-to tienen igual impor

tancia, sin que deba decaer el interés por cada individuo el

devolverle a la vida de libertad, de iniciativa y de trabajo

por su propia cuenta. Afirma Cuello Cal6n (36), es entonces -

CUPndo m?s peligran 12s convicciones y los prop6sitos que el

reo pueda haber formado, pues le desorienteci6n inicial, le -

(35) C~ELIO CALON, Euger..io. l'erecho Penal cor.forme el " C6di
go Penal, texto refundido de 1944 "• ~éxlco. ~d. NPcio -
n1>l. l97C. To:no l (pPrte general) ·pég. 703 

(36) CUELLO CALON, ~1genio. Op. Cit. p~g. 7C4. 



71 

falte de contactos fsvorab1es, la hostilidad de las empresas

que difícilmente aceptan trebejedores con ese clese de ente -

cedentes, y aún las acechanzas, les invitaciones, 1es inf1ue~ 

cias de antiguos compañeros en el delito o en e1 presidio, y-

1P no remota extorsión de estos maleantes, si e1 sujeto en 

cuentre un empleo lucrPtivo, puedPn inducir P 1e desespere 

ci6n y P lo que podrá considerarse como e1 cemino de menor 

resistencia, el delito. 

Por eso no s61o es necesaria una vigilancia que difi -

culte el reo liberado el entregarse a una vida delictiva, si

no que en muchos países, con el sentido más elemental, más -

hw;¡ano y aún más utilitario, se han organizado patronatos que 

prestan P esta clase de seres en desgracia y en peligro, un -

epoyo moral y económico que vigorice sus buenos propósitos si 

los tiene, y les ayude a reorganizar s~ vida dentro de1 orden 

y de la solidaridad social. 

Si no es posible el mPntenimiento de ceses de trebejo

en que se ofrezce de irunediPto y sin titubeos 1a coloceci6n y 

el pPn indispensable, ~ientres pesen los momentos críticos y

se logre el reecomodo de cede uno en los caminos ordinarios 

de le vide, el menos se he de procurar un auxilio moral, so 

ciPl y económico para una 1·eorganización que el solo interesa 

do, con les únicas Prmes de su debilidad y su desamparo, muy

difícilmente podrá realizar. 

Fernando Guti~rrc:z; Barrios dice " Gn considerable nú 

mero de especialistas P veces con vehemenciEI, pero siempre -

con obJe"ividad se han referido al d~~ma del que ebendone le-
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Prisi6n. Unos señalan que después de la extinci6n de la pena

el liberado tiene la certeza de ser despreciado por la socie

ded, ésta a su vez, suele penser que se enfrenta a un enemigo 

m~s. Otros opinen que la pena en reelidad comienza el salir -

de un centro de rehabilitación. También existen juicios sobre 

les diversas reacciones que produce la obtención de le liber

tPd, unas veces de euforie, otres de inmenso temor, temor e 

todo, P cPminer libremente por le calle, ~ cruzar les eveni 

des, P ver con neturPlided P los represententes de la eutori

ded o P los Pgentes del orden público; en otres ocesiones el

libertedo sufre depresión al sentir el rechazo de todos, el -

medio :femilíer lo siente hostil, los c-migoG lo rehuyen, todos' 

le den le espelda, se produce una incesante lucha entre la s~ 

cíedad que lo rechaza y los deseos que tiene de no incurrir -

en nuevas faltas. El resultado sólo puede inclinarse por una

duelidad de expresiones: o retorna el delito convirtiéndose 

en reincider.te y después en hebitual, o demuestra que se en 

cuentra efectivamente reedaptedo, que ha superPdo les causes

que lo llevaron a ,infringir las normas establecidas, que es 

un ser nuevo y que el delito en su conducta ya no tendrl ce 

bide'! ( 37 ) 

Es por ello que le esistenciP postliberacionel debe e!!_ 

tenderse como un proceso que se inicia en el momento que el -

individuo ingresa e un centro penitenciario de readeptación,

ye que de las medidas de prevención, control organizado y ca

pPci teci6n pare le convivencia como interno y para el disfru

te de su libertad futura, depende, Pl final de cuentas, el ~ 

éxito de ]Pe tareas que se realicen y le factibilided de su -

reincorporación efectiva el medio social, que es ob~etivo fu_!! 

( .37) .?CT_~ J}E Ll. SESI0~1 DEL PATRONATO, celel:rl' ".l.P el 10 de ebril 
de 1981, en el salón JUÍ!lrtZ de lP Secr8teríe C::e Goberna -
ci6n. 
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dPmentsl de la moderna administración de la ;'usticie. 

Quiz~ por estas razones el LegisJ.edor incluye el Artí

culo 15 de le Ley de Normas Mínimas, en lP que ordene le ere~ 

ción de PPtronPtos orgPnizPdos con le perticipeción de lPs -

fuerzPs mPs representativas de lP comunidad y més comprometi

d9s con su bienester, pues si ésta no participa en forme erg~ 

nizPdP y consciente, se pierden los mejores impulsos, aqué -

llos cuyo interés propio motivan toda promoción, como le. for

ma más idónea para aglutinar los esfuerzos y sumar las volun

tedes y colaboración de estos sectores a las políticas, que -

en materia de prevención y rePdeptación social, sustenta nue~ 

tro Régimen, que precisamente por ser institucional y de Dere 

cho, he tomado estas saludables medidas. 

Transcribiremos el citado Artícuio 15.- "Se promoveré

en ceda entidad federetiva lP creación de un Patronato para 

liberi>dos, que tendré P su cergo prester Psistencia morel y 

mPteriel e los excercelPdos, tente por cumplimiento de conde

nP como por libertad procesal, absolución, condena condicio -

UPl o libertad preparatoria. 

" Seré obligatoria la asistencia del Patronato a favor 

de liberedcs preparatoriamente y personas sujetas a condena -

condicional. 

"El consejo de patronos del organismo de asistencia a

liberPdos se compondré con representantes gubernamentales y -

de los sectores de empleadores y de trE>bajedores de lP loce--
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lided, tento industrieles y comercientes, cerne cempesinos,se

gún el ceso. Además, se contará con representantes del Cole -

gio de ftbogados y de le prensa local "· 
' 

Menciona García Ram!rez, " LPs persones que se",enc1:1en..., 

trE'n en libertad preperPtoriP, por su cPrécter revocel:iié' son

los que m~s Ppoyo necesiten yp que CPde Peto de SU Vide cons

tituye unP pruebe de cuyo éxito depende la persistencia de le 

libertPd o le vuelta a le prisi6n". (38) 

Este Ptención le requieren todos los libertados aún 

cuPndo no resulte jurídicamente posible hoy dÍe imponerla co

mo obligación, más bien se trate de un deber del Estado pare

bien servir e la comunidad y de un derecho de este Última, en 

lo general, y de los excarcelados pn lo particular, ye que s~ 

lo interese el hecho mismo de la prisión,, el daño que éste he 

producido en el reo y le distancia que he creedo entre le co

munidad libre y aquél, como comente el doctor GFrcíe RFmírez. 

(39) 

(-38) GARCIA RAN.IREZ, Sergio. " Comentarios Pl Artículo 15 de
lP Ley de Normas Mínimas sobre RePdi>pteción ScciPl de -
Sentecciedos". Secretaría de Goberneción. México, 1977. 

(39) G;.RcIJ.. RAMIREZ, Sergio. Op. Cit. 
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5. Comentarios. 

No abstente de que el Director de la Penitenciaría do_!! 

de se encuentre el reo, es el que tiene un meyor conocimiento 

de le readepteción progresive y científica de le conducte de

éste, por sus diversas actividades dentro del penal, ya que -

es el encPrgedo de autorizar les cartas de conducta y comisi.2_ 

nes, emén de ser el Presidente del Consejo Técnico; no es la

Putorided encergade de otorgar o negar el beneficio de la li

bertad preparatoria, sino que en base a esos informes la Di -

rección General de Servicios Coordinados de Prevención y Rea

daptación Social es la autoridad facultada para tomar ese ti

po de decisiones, sujetando al libertado a une serie de cond.!_ 

cienes. 

Creemos que es necesario que lP Autoridad Ejecutora e~ 

teblezca une Delegación dentro de la penitencieríe, e fin de

que no dependiere totelmente del Director de ésta; esí podría 

llever un control m~s directo en unos tPrjeteros, refere~tes

P le conducta, comisión y readeptación progresiva del sujeto, 

como lo estPblece le Ley de Normes Mínimas. 

Lo enterior en virtud de llevar un mayor control por -

perte de la eutoridad ejecutora sobre el reo, y a la vez evi

tar le corrupción a que están expuestos los- internos en los -

centros de ejecución de penas • 

. Por otra parte diremos que la labor del Estedo y en -

concreto de la Dirección Generel de Servicios Coordinados de-
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Prevención y Readaptación Social, no termine con la labor de

hPber reedeptedo Pl individuo que cometió un delito, sino que 

es necesario que lo reincorpore e le sociedad, consiguiendo 

trPbajo, cuando no fuere posible, proporcionando Plimentos, 

PlojPmiento y ayuda económica en lo que see posible; con la 

finPlidPd de evitar que el individuo reincide en su conducte

PntijurídicP, por un rechPzo de lP sociedPd. 
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CAPITULO lV 

LA REVOCACION DE LA LIBERTAD PREPARATORIA. 

l.. Causas de revocación• 

La revocación obre " Como un freno sobre el l.iberedo,

como una ameneze, que impele Pl. mismo', a conducirse bien, ente 

la posibilidad de reingresar en le prisión" • ( 40) 

Argwr.enta Samuel Daien que " La revocabilidad de la 1~ 

bertad condicionada o preparatoria hace que el condenado aun

que de hecho esté en libertad, se haya obligado a cumpl.ir la

pena hasta la liberación def~nitiva, y la sufre en efecto, en 

un régimen de libertad, restringida, controlada y vigilada, 

destinada e consecuencia de esta vigilan~ia y el temor a la 

revocabilidad e contribuir a la enmienda moral del. condenado

sometido a prueba; prueba ésta que forma parte del régimen p~ 

nel y penitenciario, al cual es sometido haste su libereción

definitiva~ (41) 

Fué necesario cerecterizer a lP libertad preperetorie

con el criterio de revocable, pues si hubiere habido plena se 

guridad de que el. condenado está e"tsolutamente regenerado, y

no cometer~ nuevos delitos, la libertad sería definitiva, pe

ro como no es esí, el Estado a través de la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 

lo vigila hasta el cumplimiento total de la pena. 

El Artículo 86 del Código Penal pera el Distrito Fede

rel, regula la revocación de le libertad prepe~torie en los-

(40)DE CORDOVA, Federico. LibertPd cond~cional, RevistP FenPl 
de lP HPbPna. 1943. p~g. 321 

(4l)DJIIEN, SPmuel. Régimen Jdco. de ~-< Condicior . .-1.. Ed. Arge!! 
tinP. 1947. p~g. 225. 
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siguientes. supuestos: 

a) Si el liberado no cumple las condiciones a las que

se supedit6 el otorgamiento de nuestro Instituto, las cuales

anelizemos con anterioridad (Supra págs. 61 y 62). No obstan

te al incumplimiento de las condiciones para otorgar la 1i -

bert\ld preparatoria, puede di'rsele una nueva oportunidad, am.2_ 

neetándolo, con el apercibimiento de que si vuelve e fe1ter a 

elguna de las condiciones fijadas, se herá efectivo el resto

de le pene. 

Creemos que el Legis1Pdor el der1e otra oportunidad e]: 

liberado que incumple les condiciones P que fue sometido pera 

otorgPrle el beneficio de le libertad preparatoria, fue pen -

sPndo en que el incumplimiento de dichas condiciones no cons

tituyen un ilícito penal, lo cual haga suponer que la conduc

tP observeda por el individuo en la penitenciaría de reclu 

sión haya sido simulada; además recordemos que el liberado 

tiene un fiador que es el que va e responder porque se cum 

plan los requisitos establecidos en el Artículo 84 del Código 

Penal, y el que va e informar periódicamente sobre lE> conduc

tP de éste. Si el re:¡:orte cel gerente y del i:etronato pare 

reos preliberedos es negativo en cuento e le conducta del be

neficiado con la libertad preperetorie, se tendrP que revocar 

éste, eunque no tipifique un delito. 

b) Si el liberPdo es condenado por nuevo delito inten

cionPl mediPnte sentencie ejecutoriede, en cuyo caso seré de

oficio lP revcceción. 
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De este inciso, podernos comentar que no beste con quti

el agraciado con le libertad preparatoria sea acusado de ha-

ber cometido delito intencional para revocarle la libertad 

eludida, sino que es necesaria una sentencia que lo declare 

penalmente responsable y que ésta no sea modificada por recu_!; 

so legal. 

En el Derecho comparado se encuentra regulada la revo

cación de la libertad condicionada o preperetorie, por ejem -

plo en la República de Argentina en su Artículo 15 del C6digo 

Penal se dispone " Que la libertad condicional o preparetoria 

será revocada cuando el penado cometiere nuevos delitos o vi.2_ 

la re la obligaci6n de residencia". (42) 

Pensamos que su redacción es errónea, porque hace sup.2_ 

ner que con la presunta responsabilidad y el cuerpo del deli

to, se le va e revocar el beneficio de nuestro instituto, 

siendo que es necesaria una sentencia que lo declare culpable. 

c) Si el nuevo delito fuere imprudencial, la autoridad 

competente podrá, según la gravedad del hecho, revocar o man

tener la libertad prer.aratoria. 

Si el excarcelado por libertad preperetoria, resulta -

sentenciado por la comisi6n culposa de elgÚn delito, la Dire~ 

ci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y ReadaP

taci6n Social tendrá la potestad de revocar o no el ejercicio 

del instit~to, tomanco en cuenta la gravedad del hecho. Er: e~ 

te caso qe hebrá de fundar la decisi6n, pues en caso contra -

(4Z).Proyecto de Ley, reglamentando el régimen de la libertad 
condicional. Argentina 
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ria procederá le protección de la Justicia Federal. 

El último párrafo del Artículo 86 del Código Penal, es

tablece que cuando haya sido revocada la libertad preparatoria 

deberá cumplir el resto de la pena. Los hechos que originen 

los nuevos procesos a que se refiere este Artículo interrum 

pen los plazos para extinguir la sanción. 

Sólo si la sentencia es absolutoria, se computarán los

plazos como extintores de la sanción, o bien, si el juez dictó 

libertad por falta de elementos pera procesar, o bien por des

venecimiento de datos. 

Se le~ revoca lR libertad preparatoria, porque al come

ter un nuevo delito, se habrá manifestado el fracaso de la me

dida aplicada en la penitenciaría de reclusión. Son lamenta -

bles los casos, por desgracia, en que el liberado retorna es 

pontáneamente al reclusorio, en busca de techo, abrigo y tra 

bajo; tal fenómeno dista mucho de probar la excelencia de la 

prisión, entes bien, es demostrativo de su fracaso o a lo más

de una desdichada situación social. El hombre que es! procede

pone de manifiesto su incapacidad para disfrutar de la liber -

tad, incapacidad a veces reprochab1e e un torre ~ratamiento -

penitenciario, o le existencia de un medio sociel e tal punto

?spero y miserable que obliga el sujeto e optar por la c?rcel. 

En la siguiente página se muestra un ejemplo de como la 

Dirección Geperel de Servicios Coordinados de Prevención y Re~ 

depteción. Social revoca la libertad preparatoria, por la comi

sión de un nuevo delito. 



DEPARTAKh:NTO DE ADULTOS Ell ;;L D.F. 
OFIC:UIA Dio: TRA'tAMI,·!U-ro PRELidEHACIVIU,L. 
EXPBDIE~TE& 8/4Z,.42/58976. 

Kez1oo, D.r., a .. de agosto de 1986. 

ASOHTOa So deja a dia~oaici6a de esta D1recci&a 
General a1 interaol JOSE LUIS ALVARADO
M&DINA. 

Co DIR;;C•tOR DEL RECLUSORIO 
PB&VENTIVO OBIE~T& DEL D.F. 
CALLE IU:FO!<HA ú~¡,¡;¡¡¡~ ~DI<. 50, 
SAN LORENZO TEZONCO, DELEG. 
IZTAPALAPA u.r • . 

He permito comunicar1e que esta Dírecci6n Gcner~1, 
coacedi6 e1 bene~icio de Libertad Prep&ratoria a1 sentenciado 
JOS& LUIS ALVARADO K~DINA, en re~oluci6n de ~echa 2, de d~ -
cioobro dol año pr6ximo paaado. Y ou Yirtud de encontrarae -
au~eto a diver•o proo~•o a1 interno de referencia deberá ~u~
dar a nuoatra diaposici~n on oae Eatablcciaiento a au digno-
eargo, en ~orma transitoria, y oportunameuto so aoda1ar2 e1 -
1~gar donde dooer~ cum~~ir ei 1a~~an~e de La pena Ge ~¡~~L -
A.U.OS DE PRI~ION quo 19 iQpuoo el c. Ju•~ Noveno Ponai. en ej~ 

:::~!1:0~0 4~~~::1:ed~o~Oc~:L~~xg:0¿~nio de 1985. cogo respon-

Roitero 
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2. •rrémite de la revocaci6n. 

Prácticamente no se realiza formalmente un trámite, s,2 

lo se recaban las pruebas suficientes que acrediten la mala -

conducta del liberado: 

a) El informe o informes rendiüos, por las tra.bajadoras 

sociales expresando en qué consiste le falta o mala conducta. 

b) La declaraci6n expresa del fiador, en el sentido de 

que renuncia a seguir vigilando la conducta de su fiado indi

cPndo la cPusa o causas que la motiven. 

c) Falta de asistencia e la oficina encargada del con

trol del liberado,en cuanto a su conducta. 

Con base en las pruebas emitidas, el cuerpo consu.ltivo 

de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Preven -

ci6n y Readaptaci6n Social menifestará su opini6n, ecerca de

la revoceci6n. 

Si dicha opini6n es de revoceción, se procede de inme

dieto a dicterse éste, mencionendo las motivaciones que la 

origim•ron, accrdendo su :i.ngreso del reo a le peni tenciería 

en caso de que se encuentre detenido y si no lo está, se pide 

lP detención del mismo A la autoridad competente; se cancela

la fianza y se hace efectiva la retención. 
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3. La retención y su tramitación. 

La retención es la contrapartida e la libertad prepar~ 

toria, pues su objeto es alargar la reclusi6n, en vista de la 

no readaptaci6n social revelada por el reo. El examen de per

sonalidad, debe ser en este caso, también el fundamento para

la ejecuci6n de la medida. 

Nuestra legislaci6n regula la retenci6n, en el Artícu

lo, 88 del C6digo Penal en los siguientes términos; " Les san

ciones privativas de libertad, siempre que excedan de un año

se entienden impuestas en calidad de retenci6n heste por una

mi ted més de su duración, esí se expresará en lP sentencie, -

sin que la omisi6n de este requisito sea obstáculo pera bece~ 

le efectiva". 

Le retenci6n es un contraestímulo hacia los reos que -

h»n observado mala conducta o ben cometido delitos durante su 

internamiento. 

Como única limitante de aplicaci6n, el C6digo Penal s~ 

ñala, que tan s6lo procederá cuando la pena exceda de un eño; 

no hay objeto para que a los reclusos con penas cortas de --

duraci6n se les apliquen estas medidas, cuya neturaleza exige 

progremas de adaptaci6n social a plazos rnés largos. 

En cuPnto P les circunstPncias que _dan lugar e la re 

tenci6n, las prevé el Artículo 89 del C6digo Fer.al, " Le re 

tenci6n se hará efectiva cuando e juicio del Ejecutivo, el -

ccndenedc con esa celidad tenga mala conducta durante la se -
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gur,d" mitf'Ci de su condena, resistiéndose al trabajo, incu 

rrie::ido en faltas greves de disciplina o en .5raves infraccio

nes 2 los reglamentos del establecimiento pe 1al11 • 

Afirma González de la Vega " Durante 1.a segunda mitad

de la condena, será cuando los reclusos revelen si el tiempo

pasedo en prisi6n, ha logrado corregirlos, r•socializarlos; -

en caso contrario la Direcci6n GenerPl de Servicios Coordina

dos de Prevenci6n y Readaptaci6n Social, podrá, con base en -

rig>~!'Osos exámenes de personalidad, escuchando a los cuerpos

técn.:icos ence rgados de los dictémenes pe ni te.1cia rios, ordenar 

se hPga efectiva la retenci6n". (43) 

Ignacio Villl?lobos comenta " Como une contrepPrtida e

lP :.:.bertad preparatoria y con el mismo fin de ajusta.r ::> las

n~ces:.dades de ceda caso la duración de la pena, existe para

lPs ~utoridades ejecutoras el· derecho de retener en la pri -

sión Pl reo que ha cumplidc el tiempo fijado por la centencie 

has-::a por una mitad más, si la condena era mayor de un año y

dur2::te la segunda mitad del tiempo fijado el comportamiento

fue ::alo, resistiéndose al trabajo, incurriendo en faltas gr~ 

ves ~infracciones a los reglamentos del penal". (44) 

En cuanto al procedimiento podemos decir que siguien 

do l:s linePmentos del Código de Procedimientos PenF>les, la 

retec.~i6n ~uede ser PplicE'dP P inicirtiva de la 2utoridPd ej~ 

cut::=-" y del director de la penitenciaría; la Dirección Gene

rPl ~e Servicios Coordinados de PrEvenci6n y Readaptaci6n So

ciPl. en vista de la denur:cia, de los informes recat.ados y --

k' :ZONZALEZ DE LA VEGt., René. O-¡:. Cit. Págs. 125 y 126 
(44~ ':ILL.lLOBOS, Ignecio. Derecho Penal l\1exicano.P~•~>:. Ed. Po

:·:-úa, S. A. 1960. pág. '='80 



del dictamen de su comisionado, decretará si procede o no la

retenci6n. En caso de ser procedente, comunicará su resolu 

ci6n al interesado, al jefe del penal donde compurgue su pena 

y el juez o tribl.tnal respectivo, haciendo constar los motivos 

que fundamenten ia retenci6n y el tiempo que debe durar. 

Cuando el fallo de la Direcci6n General de Servicios 

Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social considere in!!_ 

plicPble la retenci6n, no impediré que éste le decrete poste

riormente por ceus?s supervenientes. 

4. Comentarios • 

Hemos dicho que une de las finalidades de la libertad

preparatoria es evitar la reincidencia, luego entonces, si el 

liberado comete nuevos delitos, quiere decir que la conducta

que observó en la penitenciaría de reclusión, para que se le

otorgara el beneficio de nuestro instituto fue simulada, y -

por lo tanto, no está preparado par? vivir en libertad. 

Pensamos que el primer inciso del Artículo 86 del C6 -

digo Penal es letra muerte, ya que si el liberedo deja de c~ 

ulir les condiciones " lPs que fue· sujeto ;:<'rP otorg?rle le 

libert?d preparatoria, el fiPdor y el pPtroneto tienen le 

obligación de rendir éuentes de le conductP de éste, y en ca

so de ser negativa, se le podrá revocar la libertad concedida 

y no seré necesario que se le aperciba y se le vuelva a dar -

otra oportu~idad. 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- La libertad preparatoria es la forma de hacer fun

cionar los efectos de la rehabilitación del delincuente, con

seguida por el tratamiento penitenciario, reduciendo la recl:!! 

sión impuesta por la pene privativa de libertad, preparando -

al reo para su total reincorporación a la vida colectiva, su

jeténdose e obligaciones determinadas. 

2.- En México el sistema penitenciario que se utiliza

para readaptar a los reos, es el denominado progresivo técni-

co. 

3.- El complemento del sistema penitenciario progresi

vo, es la libertad preparatoria, porque el penado que es som~ 

tido al tratamiento c<>rreccional, y es readaptado, aebe ser -

puesto en libertad, pues la pena para él ya carece üe finali

dad. 

4.- En la antigua Roma y en la época de la Colonia no

se conoció nuestro instituto, ya que la finalidad de la pena

era castigar al delincuente, sin importer que se rehabilitare 

o reincorporara éste e la socieded. 

5.- La libertad preparatoria, en cuanto a su esencia,

surgió en los períodos humanitario y científico del Derecho -

Penal; en estas etapas el fin de la pena es evitar que el au

tor de un delito cometa nuevos delitos. 

6.- Desde su establecimiento, la libertad preparatoria 

se concedió a los reos que a juicio de la autoridad peniten~ 

ciaría se encontraban corregidos o enmendados; bastaba la bu~ 

ne conducta del reo, para que operara a su favor nuestro ins

tituto, antes del cumplimiento total de la sentencie. 

7.- La institución que hemos estudiádo, es un estímulo 

Y un freno pera le conducta del individuo; estímul:> para sr- -

guir gozando ds la libertad, freno, porque si tiene mala con

ducta reingresará e prisión. 



8.- Debe desape.recer la reclusión ir:.definida, de tal-

modo que cuando sea readaptado el individuo, se le otorgue la 

libertad preparatoria. 

9.- Pera que se dé la readaptación, se debe .implantar

en le penitenciaría un buen régimen alimenticio, hi.g:i.énico y

de trebejo; asimismo la necesidad del aislamiento, para evi ~ 

ter el contagio con los reos más teoibles. 

10.- Resulta indispensable replantear les atribuciones

Y responsabilidades de la Dirección General de Servicios Coo!: 

dina dos de Prevención y Readaptación Social, particularn;ente

en el aspecto de la atención a la libertad preparatoria que 

más que vigilada, debe ser orientada, asesorada y hacer cum 

plir su objetivo. 

ll.- El Director de la Peni-t:emciarÍE! de Reclusión, debe 

ser la autoridad encergada de otorg"'r o negar el beneficio de 

le libertad preparetorie, por conocer le conducta positiva y

negativa del interno. 

12 .- La Dirección General de Servicios Coordinados de -

Prevención y Reedaptación Social no "tiene facultad expresa -

pere volver a evaluar el estudio técnico realizado en la pen_i 

tenciaría, Únicamente de~e externar una opinión al respecto;

esta opinión no -tiene nir_gún efecto i>réc"tico. 

13.- En consecuencia, debe suprimirse la opinión de la

Dirección General de Ser-ricios Coordinados de Prevención y ~ 

Readpptación SociaJ. en el procedi=iiento para la obtención de

la libertad preparatoria, ya que el que otorga las constan 

cias a las que se refiere el Artículo 84 del Código Penal, es 

el Director de la Penitenciaría. 

14.- Es innecesario, injusto '' anticonstitucional, pro

longar lP prisión por la fel ta de pego de reparación del daño 

~ún teniendo c?rácter de pena; porque nuestra Suprema Corte -
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de Justicia de la !laci6n, en ejecutorias come la putlicede en 

lP página 925 del teme CX.Vl del Semanario Jud~_cial de la Fe 
de ración, quinta época, ha confirmado este. cr. terio con ;tas ,... 

siguientes palPbras; " Siendo ·lP oblig?ción de reperar el da

ño, eún teniendo el car?cter de pena pública, una obligeci6n

que debe cumplir el acusado en favor de los particulares efe!! 

didos, estPblecer que su falta de cumplimiento dé lugar a la

prisión del sentenciado se traduce en una notoria violación 

de garantías". Además la ley de Responsabilidades Oficiales 

categóricamente declara delictuoso el hecho de prolongar la 

pri3i6n o la detención de una persona por falta de pago de -

honorarios de defensores o por cualquiera prestación de dine

ro por causa de responsabilidad civil, de reparación de dañes 

e algún otro motivo análogo. 

15.- Debe otorgarse el beneficie de la libertad prepar~ 

toria al delincuente er. materia de estupefacientes, siempre y 

cuenda se encuentre reedaptado y haya perdido el grade de te

mibilidad, ye que lo que debe tomarse en cuenta para ctorgar

el beneficio de la libertad preparatoria es la readapteción y 

no la grevedad del delito. 

16.- Deben organizarse los Consejos Técnicos Interdis -

ciplinarios en todos y cada uno de los reclusorios, con la -

finalidad de dar un seguimiento y observa:?:· el resultado a ca

da caso en particular, antes que la penitenciaria los propon~ 

ge :para la libertad prer.a:i·atoria. 

17.- Es insuficiente el tiempo que se utiliza para for

mular· el estudio de persona.lidad de los individuos que se en

cuentran en libertad provisionaJ., dado que los periodos que 

rP sPr> <'r E·:! reclusorio no son baotPntes pare verificPr Pste 

deto que es ten importante, tanto pPrP individualizar la pene 

corr.o pen• fur.dementPr el beneficio de lP libertau preparatc -

ri._p • 
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18.- Es importante que la Dirección General de Recluso

rios y Centros de Readaptación Social, seleccione su personal 

técnico, dada la importancie de su trabajo; ya que nos hemos

percatado que algunos técnicos no tienen la preparación y do

cumentación que los acredite como tales. 

19.- Se deben crear más beneficios y medidas alternas a 

le detención, como es el hecho de que el autor de un delito 

cuyo término medio arit~ético no exceda de cinco años, y se 

le haya otorgado el beneficio de la libertad provisional, ya

no reingrese a prisi6n c·..:ando tenga \lna sentencia ejecutoria

da, sino que quede en licertad condicionada bajo la vigilan 

cia de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Pre 

venci6n y Readaptación S0cial, hasta le e~tinci6n de su sen 

tencia; asimismo propug::lacos por la remisión total de la pena 

pecuniaria • 

20.- Debe forma1~e una comisi6n de estudio para la ere~ 

ci6n de las Instituciones Jurídices propuestas en este traba

jo. 

21.- Se debe derogar el requisito de que el fiador del

liberedo sea solvente, ?Orque para fines de que el reo quede

bejo los efectos de la libertad preparatoria, es suficiente -

que el garante otorgue el depósito requerido por la autoridad 

ejecutora y es irrele~a~te que tenga solvencia o no. 

22.- La opinión ¿e la autoridad ejecutora siempre debe

ser en forrr.a :positiva, ya que la : c_itencia.ríe s6lo le va a -

solicitar la libertad ;"eparatoriP de los reos que cubrieron

los requisitos establecidos en el Artículo 84 del C6digo Pe -

nal. 

23.- Se deben c"ear patronatos que presten a los libe:!'~ 

dos, un epoyo morel, ec.:in6mico y 'l"º les Pyuden P reorgPn.izer 

su vida dentro del orC:e:~ .v de la r.olidaridad social. 
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24.- La asistencia postliberacionel debe entenderse co

mo un proceso que se inicia en.el momento que el individuo in 

gresa P prisión y termina cuando el patronato lo encamina a -

le vida social organizada. 

25.- Debe incluirse a la representación del patronato -

pera reos liberados (con voz y voto) en la organización, dis

cusión e información de los dictámenes del Consejo Técnico I~ 

terdisciplinario para la concesión de la lirertad preparato -

ria. 

26.- El primer párrafo del Artículo 86 del Código Penal 

el cual expresa: " Si el liberado no cUJLpliere con las condi

ciones fijadas para que se le otorgara le libertad preperato

ria, se le dará una nueva oportunidad y en caso de persistir

se le revocara éste; lo anterior es letrP muerta, ye que exi~ 

te un fiedor y el patronato que so~ los que se encergarén de

presentar Pnte le Dirección General de Servicios Coordinados

de Prevenc-ión y Reada.ptaciór. Social al liberado en caso de -

mala conducta. 

?1·- El instituto contrario a la libertad preparatoria

es la retención, que consiste en un contraestímulo hacie los

reos que han observpdo mala conducta duraute su internamiento 

y su objeto es alargar la reclusión. 
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